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REGLAMENTACIONES RELATIVAS A LA HABILlTACION DE LOS ATU 
TAS PARA COMPETIR BAJO LAS DISPOSICIONES DE LA FEDERACIOÑ 
INTERNACIONAL DE ATLETISMO AFICIONADO. (ESTATUTO DEL A
FICIONADO). 

Artículo 51o.~ 

Aficionado es aquél que compite por amoral aeporre, y poro quien 
el departe es un medio de distracción, sin ninguno intención de obtener 
cualquier tipo de beneficio moteriol p:Jr 8'$0 competici6n. 

Artkula 520. ~ 

Los competencias realizados b::tjo los disposiciones de lo Federación 
fnfernocional de Atletismo Aficionado estén reservados (1 ot'efos aficio
nados, que se hallen hobilitodos poro oompetirbaio los disposiciones es"; 
tablee idos por la federación Internaciono:l de Atleti$mO Aficionado. 

Artículo 530.

. Carecen de habilitación poro porticipor en competencias realiza
dos baio las. dispos.iciones de la Federación Internacional de Atletismo A 
fieionodo, las personos mayores de 16 ortos que: 

1) Hayan competido en cualquier deportepot uno recompenso peco!;' 
niario. 
l1ayon tomado porte en cualquier prueboatIético.osabierdos de 
que en eUa alguno de los competidores estobo inhabilitado poro 
actuar bajo 'os disposiciones de la Federación Internacional de 
Atletismo Aficionado . 

111) Hoyon recibido en alguna aportunidad alguna recompenso pecu 
niario par enreftar f entrenar o dirigir en algún deporte~ 
~: Los profesores de educación físico cuyo toreo sea solame.!! 

te educacional ( y que no recibon pago directo o indirec
to por lo dirección de atletas encompetendos, esh$n ha
bilitados pora actuar como aficionados, 

IV) Hoyon tenido en algún momento intereses económico," en cvol
quier prueba atlético en lo que ho)'Oo intervenido. 

V) Hayan producido artfculos éscritas¡ o actuado en radiotelefonía 
mediante pago, refiriéndose a una pruebo o competencia atléti 
ca, sin la autorización previo de su Autoridad Nocional. Ede 
permiso debe darse únicamente en el casode uno persona qve ha 
90 de una u otro de esas actividades, su genuino y principal qu.! 
hacer. 4 
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VI) Hayan vendida o pignoroda Cl0¡4quiero de sus premio•• 
VII} Hayan recibido, directa o '¡ildirectamer.lej, cualquier compensa

ción por usor o recomendor .1 uso de un producto cualquiera. 
El 	 término ti producto" incluirá eualquierCOlClvendidao cualquier 
servicio brindada al pt.blieo (?J. 

VIII) Hayan -permitido que su nambr';'o que su imagen, ya .ea en foto
grafío o en cinematografía, fuero usada directo o indirectamen!'''' 
te pora publicidad de cualquier producto. 
Nota: Cuando y donde resulte pmbodaque .1 nombre o la imagen 

del atlelo lue usada con los propSsitos sellalados en e.te "
portado, sin su conocimiento, lo indemnización a percibir' 
de porle de la persona o per.sonosresponsables del perjuicio 
-ya sea mediante arreglo privado o por decisllín ¡!.dlcial
será destinado es la FederodAn a la cual pertenece el atl,! 
lo. 

IX)Hayon lucido en entrenamlenro o en competencio,cvalquier me 
terial publicitario, salvo el nombre admitido de su club u orga~ 
zación¡ o hayan introducido en el campo o en el recorrido de u':;' 
carrera, coalquier forma de moterial pvblieilario .. Estodisposición 
será aplicada a los números de 105 competidores, vestimenta y vo 
lijas de viaie" pero no será aplicada a elementos no claromente 
visible •. 

X) 	Haya competido -como miembro. de un Club U otro organismo bo 
jo la juri.diccilín de uno Autoridad Nocional afiliada o lo Fede;:: 
",ción In"'rnacional de AtlotismoAflcionodo- en cualquier poí. 
extraniero en uno reunión no autorizado par lo Autoridad Nacio
nal de ese por •. 

Xl}Hayan tomado porte en cualquier pruebo de atletismo no autoriza 
da, reconocida o contmlado por 1" aliliada del por, en el cual ;; 
reoliz6 la pruebo. 

XII)Hayan aceptado, directa o indirectamente, dlne", u otro rotribu 
ción por gaslos o salarios perdidas, salvo lo permitida por el Artr 
culo 14. -

Artículo 540.-

Cualquier persono que se hallo inhabililoda paro participor en e,,!!! 
petencias bajo la ¡urisdicei6n de la Autoridad Nacionol de su poi., e.t6 
asimismo)inhabilitoda pora compettr bajo los dispo$iciones de lo Federa
Ción Internacional de Atletismo Aficianodo, por lodo el tiempo que dure 
aquello inhabililoción. 

Artículo 550.

En cualquier competencia regida por las reglamentocicnes de lo Fe 
deraci6n Internacional de Atletismo Aficic.nado" los disposiciones relai'i 
vas a la habilitación del atlelo poro porticipor seréln garanlÍzodaspor re. 
Autoridad Nacional del poí. al que pertenece al atleto. 
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DIVISIOH 111 

REGLAMENTO A nEnCO PARA COMPETENCIAS INTERNACIONALES 

MASCULINAS Y FEMENINAS 

Noto: Lasmodlficacione. fundamental ... del I 
Reglamento,ap<obadas par el Cangre! 
",de 1968, Se indican sobre el ma;:: 
gen mediante ~os IEneos verticales. 
las peque""s modificaciones de mr
rno no se han sella lado de esa mane- I 
ro. 

Artfculo 1010.-

Tadas las competendas internacionales esfaron encuodrodas dantro 
de 1... reglarnentaciones de la Federación Internacional d .. Atlelllmo Mi 
eíonodo¡ y osf se indicará en tados 10$ anuncios, inmonaciones, progra= 
mas y motedal impreso .. 

los disposiciones que apareeen mós abajo serán de aplicación a las 
competencias moseulinas y femeninas. 

N o lo: 	Se recomienda que lo. Autoridade. Nacionalesde cada pai. ado.!! 
ten las rlQlomentacione. de lo Federacl6n Intemaeional de Atle 
Ilomo Aficionado paro la conducci6n de Sus p<opias reuniones Ci 
'''''cas. 

SECCION 

Autorldade. de la reuni6n 

Arti"culo 1110.

La n6mina que figuro mós abojo en este Artrculo Inel uye aquellas 
autoridades oonsldet<ldo. cama necesarias paro las "'¡""'pales reuniones In 
lernaeional.... las organizadores qu_-en libertad paro modl/lcarla coañ 
do las circunstoncias locole, lo requieron -

Autoridades Directivas: Un Director 
Un Secretorio 

\Un Director Técnico 

Jurado de Apelación. 

a 

- U n Arbitro pora pruebasAutoridades de io Comp~tencio: 
de pisto • 

• Uno (o m6,) Arbitro. pa'" 
lo. proebo. de compa. 

- UnArbitro poro las prue
bas de marcha. 

- Cuoh-o (o más) Juece. de 
llegado paro lo. pruebas de 

pisto. 
- Cualro (o mós)Juece. pa

ro los pruebos de campo. 
- Cuotro (o mós)Juece. pa

ra los pruebas de marcha. 
- Cualro (o mm) Veedores 

para 105 pruebo, de pisto. 
- Tres (o mós) cronometristos 
- Uno (o má,) lorgadore" 
- Uno {o mós)Anuladores de 

partidos. 
- Uno (o má.)Ayudontes del 

La rgodor. 
- Uno (o más) Controles de 

vueltos. 
- Un Registrodor de resulta

dos. 
- Un Comisorio. 

Autoridades Adicionales: - Uno (o m6,) locutore•. 
- Un Medidor oficiol. 
- Uno (o mó.) Médicos. 
- Ayudantes de los competidoresJ'de 

'as autoridades y de lo prenso. 

Si resulto necesario, pueden nombrarse Asistentes. Sin embargo, d~ 
bero procurarse mantener el campo tan libre de Autoridades como seo po 
.ible. -

Cuando se trote de competencias femeninost se nombrarán Autori
dades femeninos en el nUmero necesoria; incluyendo en lo posible una 

doctore en medícino. 
En lo relativo (1 lo misión de los Autoridades, ver los Artículos sí 

guientes• 

Artículo 	1120.- El Director 
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El Director estará encargado de conducir la reuni6n y será respon
sable del carrecto desarrollo del programo. Cuidará que todas las Autori 
dade5 hayon astmido sus tareas, y cu:Jndo sea necesoriodesigocrá sustit~ 
tos; y en colaboroción con el Comisario designado, velará fXJraque se ha 
11 en dentro del campo solamente las pe"",nos autorizado,; -

Artículo 1130.-EI Secretorio 

El Secretario se encargorá de citor a los reuniones de la Comisión 
Eiec:utivo y de otros Comisiones, y preparará las Actas earrespondientes. 
Estará a cargo de todos los asuntos administratiVos y de la recepción y 
despacho de la correspondencia principal.relodonoda con la competen
cia. 

Artículo 1140.-EI Director Técnico 

El Director Técnico actuare directamente o las órdenes del Direc
tor de la competencia, y será responsable de que la pisto, correderas de 
impulso, círculos, aros, sectores y cojones de caída de los pruebosdeca~ 
po se hallen en condiciones; yasfmismo, que todo el material respondo 
a las especificaciones y se halle listo poro su aprobación por el Arbitro 
designado; y que se hellen preporados los plonillas poro .1 registro de 
puntoie, resultados y tiempos (Ver también Art. 116, aporlodo 2 y Art. 
126). 

Articulo 1150.- Jurado de A pe Ioc i 6n 

Se designará un Jurado de Apeloci6n, al cual se dorá traslado de 
todas las reclamaciones relacionadas con el Artículo 147., Su decisión se 
rél ínapelable.las decisiones relacionadas con ospectosaparentemente~ 
contemplados en lo Reglamentación, seron comunicados posteriormente por 
el Presidente del Jurado 01 Secretario Honorario de lo FIM. 

Artfculo 1160.- Arbitras 

1.- Deben designane tontos Arbitros diferentescomoseonecesorio,
poro las pruebas de pista, canpo y marcho. 

2.- Será responsabilidad de codo Arbitra vigilar quesean observa
da, la, reglamentaciones (ver también Art. 114) y decidir .,bre cuales
quiera puntos técnicos que surjan durante lo reunión y pora los cuales, a 
porentemente" no se hayon hecho previsiones en esta Reglamentación. Eí 
Arbitro tendrá autoridad pora decidir sobre cualquier puesto en uno ca
rrera solamente cuando los Jueces del puesto o puestos en discosión no 
se hallen en condiciones de arribar a una decisión (Ver tambiénArt" 117, 

aportado 2;, y Art. 146, aportado 1). 
3.- Los Arbitros distribui'rán o les Juece, poro cada prueba en por

tict.dar, siempre que ello no hayo sido establecido previamente', especi
ficando lo misión que coda una debe cumplir (por e¡emplo: círculo, ta
bla de pique, etc.); anunciarán a los Jueces -y se asegurarán de que lo~ 
competidores est&n informodos ... del nlmero de !entativas e pennitirw de 
acuerdo con la reglamentación, eGo cuaodc"éllo figur.e impreso en el pro 
grama; supervisarán los med¡ciones de 1m. mareas logrodas¡revisorán los 
resultackas finales y actuorán ante cualquier punto en discusión (Ver tom 
b ién Art. 117, aportado 1). 

4.-·EI Arbitro pertinente tendrá outoddad poro excluir a unC<>m1'" 
tidor por inconducta, y decidirá sobre el terreno cuolquier protesto u o~ 
¡eción relativo o la conducta de un competidor (Ver también Art. 118; 
Árt. 122 y Art. 147). 

5.... Si en opinión del Arbitro, porcircwutancios pn:>duddasen una 
reunión, se hace necesario ('lOe uno prueba seo disputada nuevamente, 
t'endró autoridad poro declarar nula lo prueba y hacerlo realizar nueva
mente, yo sea en e' mismo dfa o en fecho futuro, según su absoluto ca~ 
cidod de decisión (Ver también Art. 142, aportado 6). 

6.- El Arbitro tendrá autoridad pora cambiar el lugar de la caml'" 
tencio en cualquier prueba de campo, si en su opinión 105 condiciones ¡; 
tificon un combio. Tal combio será hecho solamente después de completo 
da uno ruedo. 

7.- Después de completada codo prueba, sellenal'Ó inmediotomen 
te lo planilla de r.sultados, lo cual ,erá firmado por el Arbitro y pasad;;' 
01 Regi.trador d. resultado•• (ver tambiénArt. 123). 

A,tlculo 117.-Jueces. 

Generalidades: 

L-los orgonizadores de lo re~ióndesignor6n los Jueces poro los 

distintos pruebas t con suiección" lo establecido por la Autoridad Nodo 

nol, y excepto en el casa d. los Juegos 01 rmpicosQ d. los Compeonoiñ. 

Europeos. El Arbitro distribuirá los funciones entre Jos Jueces. (Ver tam

bieñArt. 116, aportado 3). 


Carreras: 

2.- Los Jueces de Ilegodo - que deben cetvar en su ",talidod sobre 

el misma costado de lo pista y preferiblemente sobre su costado interno 
decidirán el orden en que final izon los competidores; y ante cualquier 

C050 en que no puedan llegar Q une decisión, trasladarán el punto al Ar 

bitro, el cual decidirá. (Ver tombién Art. 116 aportoda 2). 

l'lL(~ ,1 nl'¡ .., 1 
:. " '. : "P,. 11 

[k ,', J¡:~I:TACION E INt[1RM~CIÚN E!JuCfI Tli¡ 
Av. Eduardo IÍladero 235·1,:: Piso - Buenos Aires· Aep. 
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Noto: Los Jueces debe ubicorse por lo menos Q 5 metros de lo lIe
-- godo yen Irnea con ello, y o fin óe que puedan tener uno 

bueno visión de lo Hneo de llegado, se proveeró uno plato 
formo elevado. Siempre que seo posible, debe contarle co~ 
un oporoto "photo-finish", poro oyudo del Arbitro y Jueces 
de llegada. (Ver nata ól Art . 162, apartado 11 ). 

Pruebas de compo: 

3. - Los Jueces juzgarón, medirán y registrarén codo intento váli
do de los competidores, en todos aquel las pruebas en que el resultado es 
"té determinado por uno altura o distoncio.Ensoltoen alto y salto con 9-;; 
rrocho deben hocerse mediciones precisos codo vez ' que es elevado lo v-;; 
dilo', particularmente si se estón intentando récords.Por lomenos dos Jue 
ces deben llevar un registro de todos los intentos, cotejando sus registr~ 
01 finol de coda rueda. 

Pruebas de marcha: 

4.- Los Jueces de llegado serán responsables solamente de decidi r 
sobre el orden en el cua l finolizon los competidores. (Ver tamb ién Art. 
191 ). 

Artículo 118. -V eedores (pruebas de pisto )_ 

1.- Los Veedores son oywontes del Arbitro, sin autoridad poro to 
mor po r sí decisión alguna. 

2. - Seró misión de! Veedor ubicarse en el 'lugar que el Arbitro ha 
yo determinado, pard vigilor lo competencio atentamente, yen coso d~ 
una falt~ o violación de los relgamentociones por portede un competidor 
u otro persona, hacer al Arbitro un informe inmediato del incidente. 

J.- Se designarán también Veedorescon lo misión de supervisor en 
las zonas de transferencio, en los correros de postas. 

Artículo 119o.-Cronometristos. 

1.- o) Habró tres Cronometristas oficiales(unodeloscuales será el 
Jefe de Cronometristos) y uno odas Cronometristos suplentes 
Slue tomorón tiempo 01 vencedor de codo pruebo.. El tiempo 
registrado por los re lojes de los Cronometristos suplentes no 
será considerado, o menos que uno o mós de los relojes de 
los Cro nametristas oficiales fall enen el registrocorrecto del 
tiem po¡ en cuyo coso" se lIomoróo los Cronometristos suplen 
tes - en el orden que se hayo es tablecido previamente - d"e 
monera que en todos las correros el tiempo oficial del ven

;2 

cedor hoya sido regi~trodo por tres relojes. 

b) los Cronometristas actuarón independientemente uno del a
tro, registrando su tiempo, sin discutir tiempos y sin mos
trar sUS relojes entre sr, en el formulario impreso especial 
mente poro ese fin; y después de firmarlo, lo pondrón en m2 
nOS del Jefe de Crooometristos, quien estó autorizado poro 
controlar en lOS relotes el tiempo registrado. 

e) El Jefe de Cronometristos asentará los tiempos registrados en 
unO planilla especial en blanco, y fijoró los tiempos ofic~ 
les resultantes de ac uerdo con los disposiciones reglamento 

ríos, y los doró a publicidad. 

d) En el coso de que dos de los tres relojes oficiales coinc idan 
y el tercera est é en desacuerdo, el tiempo sef'lo lado por los 
dos primeros será el tiempo oficial. Si los tres relojes' difie
ren , el tiempo ser"io lado por el relo; que registre el tiempo 

intermedio, será el tiem?J of,icial. 

e) Si lo aguja del reloj se detiene entre dos divisiones indica
daros del tiempo, se aceptará el tiempo mayor. Si se uso un 
reloj 01 centésimo de segundo, el tiempo seró leído 01 déci 
mo de segundo mós próximo¡ por ejemplo : 9,94 se lee com~ 
9,9; pero 9,95 se lee como 10,0. 
0Ier también Art. 195, aportodo 6 (b), poro pruebos de Pen 

tothlan y Decathlon). 

2.- Si por cualquier rozón, solamente dos reloies registran el tiem 
po de uno pruebo y ombos difieren, seró aceptado como tiem= 

po oficial el mayor de los dos. 

3.- El tiem?J serÓ tomado o ?Jrtir del fogonazo de lo pistola has
t~ el momento en que cualquier porte del cuerpo del competidor (es de-r 

1c~r: el torso, sin considerar la cabezo, cuello, brozas, piernas, monoS 01
Pies) alcanza el prono vertica l que poSO?Jf el borde anterior de la lí-I 
neade.llegado. 1; I 

4.- P~na c<?rreros hosta uno millo inclusive, y su equivalente mét!:.! 
ca (1.609,32 metras)~jnclurdas los carreras de postos, el tiempo seró to
modo 01 décimo de segundo. P~ro correroS de mayor longitud el liempo s~ 
ró tomado al quinto de segundo, pero seró registrado por conversión o d§. 
clmo de segundo (por ejemplo: dos décimos, cuotro décimos, seis déci

mos, ocho décimos). 
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5.- Puede usarse un dispositivo de cn:mometroje eléctrico aprobado 
por la Asociación Nacional del país donde se realiza la competencia. 

' En el dispositivo de cronometraje se hará un ajuste de 5/ 100 de se 
gundo de manero que el reloj comience a marchar 5/ 100 de segundo d';; 
pués del fogonazo 'del disparo. -

Como la mayor porte de los aparatos eléctricos registran al centési 
mo de segundo, para reducir el registro 01 décimo de segundo rfrás pró;i 
mo se usará lo siguiente tabla de conversión: -

Cronometraje Reducción o 
eléctrico segundos 

0,95-0,04 segundos son 0,0 segundos
0,05-0,14 " " 0,1 " 
0,15-0,24 " " 0,2 " 
0,25-0,34 " " 0,3 " 
0,35-0; 44 " 0,4 
0,45-0,54 " 0,5 " 
0,55-0,64 " " 0,6 " 
0,65-0,74 " " 0,7 " 
0,75-0,84 " 0,8 
0,85-0,94 .. .." 0,9 

Cuando e l tiempo debe reg istrarse al quinto de segundo, se usaró 
lo siguiente tabla de conversión: 

Cronometroje Reducc ión a 
eléctrico seg,undos 

0,85-0,04 segundos son 0,0 segundos
0,05-0,24 " " 0,2 .. 
0,25-0,44 .. .. ..0,4 
0,45-0,64 . " .. ..0,6 
0,65-0,84 .. 0,8 

Notas: (1): Se recomiendo que los Cronometristasesténubicodospor 
--- lo menos o 5 metros de lo Jlegado, y en línea con e llo, 

sobre el costado opuesto de lo pista en que se hall ~n los 
Jueces de llegada; y, a fin de que puedan tener uno 
bueno visión de la línea de lIegodo,siempre que sea PQ 

sible se proveeró una plataforma elevada. 

(l1):Siempre que seo ¡x>sible, es conveniente registrar tam
bién Jos tiempos del segunda puesto y puestos subsiguie,!! 
tesi así como los tiempos por vuelto en las car re ~s de 
800 ó mós metros; y, además, los tiempos cado 1 000 m,! 

tros en las carreras de 3000 metros o mós. 

(111): Paro records mundiales, consultor el Artículo 148. 

Artfculo 1200.-EI Largador y lo s Anuladore s de partidas. 

1.- El Lorgodor tendrá control total sobre los competidores en SL'S 

marcos, y será el único juez de cualquier hecho relacionado con lo par
tido de lo correro, a excepción de lo establecido mós abajo en el aparto
.3. 

2.- En las correros en que los competidores no se ubiquendetrós de 
uno misma Irnea de partida (per eiemplo: carreros de 200 a 400 metros O 

de 220 a 440 yardas en pistas con codos), el Largador usaró un micrófono, 
conectada con omplificador.es enfrentados a 'o línea de partido de cado 
a ndarivel. Cuando no sea usado este dispositivo, el Largodor se ubicará 
de manera que lo distancio e,ntre él y cado uno de los competidores seo a 
proximodamente lo mismo. Cuando -sin emoorgo- el Largodor no pueda -;:; 
bicorse en uno posición tal, se emplazará la pistola en eso ubicación y se 
rá accionada por contacto eléctrico (Ver también Art. 162 sobre di sfXlSi-= 
ciones relativas o lo partida ). 

3.- El Largador O cualqu ier Anu~ador de partidos advertirán o los 
com petidores, mediante un disporq. en cuolqui er carrero en lo cual, en su 
opinión, lo partido no fuera correcto. 

Artículo 121o.-Ayudantes del largado r 

1.- Los Ayudantes del Largador controlarón que los competidores oc 
t úen en lo serie o carrera correspondiente, yque sus nlmeros estén corree 
tomente colocados, uno sobre el pecho y otro sobre lo espalda. Colabor~ 
rón con el Largador en el sorteo de ubicaciones. Las ubica ciones paro 1;; 
pruebos ""'Cualquiera sea la distancia- serón nume rados de izquierdo a de 
recha, de frente ., 1(1 dirección de lo carrero. 

2.- Deben ubicar a coda competidor en su andari ve l O posic ion ~ 
rrecto, reuniendo o los competidores sobre "lo línea de ¡x>rtido o -en ca
rreras de 1500 o mós metros - sobre una 11 I í ne"o de reun ión-- s ¡tuoda a t-les ' 
metros por detrás de la línea de "portida (En el coso de correros con par
tidos escalonadas, en formo sim il a r, detrás de codo líneo de partido} 
Cuando lo,~ competidores se hall en osí ubicados, los Ayudantes avisarón 
01 Largodor de que todo está I ;sto . Cuando se ordene .unQ nueya par tido, 
los Ayudantes del Lorgador reuniróñ nuevame nte o los com ..:-etidores. 
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3.- Los Ayudantes del Largador serán responsables deque los prime 
ros corredores de uno carrera de postas dispongan de sus testimonios. 

4.- Cuando el Largador ha ordenado "0 sus marcas" o los competi~ 
dores, los Ayudantes de l Largador deben observar que ningún competidol 
coloque sus dedos, manos o pies sobre lo línea de portida o por de lante 
de ello. Si sobreviene alguna dificultad deben av isar de inmediato 01 Lor 
godor (Ver también Art. 162). -

Artículo 1220.-Controles de vueltos 

1.- Uno de los Controles de vueltas llevaré un registro de lasvuel 
tos cubiertas por cada competidor, en los correros de'¿e 1500 metros h~ 
ta 3 millas (4827 J 97 metros). Para las carreras de mós de 3 millos se de~ 
signaró un cierto número de Controles de vueltas bajo la dirección del Ar 
bitra , proveyéndoles de planillas de registro de vueLtos, en las cuales a~ 
sentorén los tiempos de cada vue l to (de ocuerdo o lo que I es informe el Je 
fe de Cronometristas) de los competidores a quienes deben controlor. N fñ 
gún Control de vue ltos registrará a más de cuatro competidores. 

2.- Se des ignará un Control de vueltas especial poro anunciar oca 
da competidor el número de vueltas que aún le r~ton.Anuncioré la últi~ 
ma vuel ta accionando uno compona o por cualquier otra medio similar. 

Artículo 1230.- EI Registrador de resultados 

El Registrador reunirá los resu l todos de cado prueba junto con los 
tiempos, alturos o distancias, que le serón suministrados por e l Arbitro y 
el Jefe de Cronometdstas. A lo moyor brevedad posible comunicará la ~ 
formación al Locutor, y después de registrar las clasifi caciones, tiempos, 
~lturo s o distancias, entregará el resu ltado oficial junto contadas los pla 
nillas al Director de lo reunión (Ver también Art. 116, apartado 7; y Ari: 
125). 

Artículo 1240.-EI Comisorio 

El Comisorio tendrá el control totol del campo y no pelTl"litirá que 
persono alguna -sal vo las autoridades y los competidores llamados para a~ 
tuar- penetren o permanezcan dentro de él. Controlará a sus ayudantes 
asignándoles sus funciones. DiSpondró un recinto poro las autoridades, 
cuando no estén en funciones. 

Artículo 1250.- E I Loe u tor 

El Locutor anunc iará al público los nombres y números de loscom

ttdores que toman parte e n cado prueba, y todo otra información de i~::r6s tal como la integración de las series, andariveles o posiciones sor
teodos, y tiem pos porciales. El resul;ado -c~lococionesl tiempos, altu
ras y dlstancias- de coda prueba sera anunCiado a la mayor brevedad ~ 
sible después de recibido 10 información de parte del Registrodor de re

.ul..:.os Ner también Art. 123). 

Arlfculo 1260.-EI Medidor oficial 

El Medidar oficiat inmediatamente antes de lo reunión", verificorá lo 
pisto y las correderos de impulso y medirá todos tos distanc ias sobre las 
cuales debo competirs~i haró otro tanto con los círculos, oros, sectores 
y demós mediciones relativas a las pruebos de compo. 

Antes de la reunión suministrará al Director Técnico y 01 Arbitro 
las certificaciones de exactitud (Ver tambíén Art. 145, opo~tado 4). 
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SECC IO!NI " 

Reglamentación de lo Competencia 

Articulo 141o.-lnscripciones 

l. - Los competencias realizados bojo el Reglamento de la FIAA es 
tón reservadas o aficionados, de acuerdo con losdisposicfonesde lo FlAÁ 
relotivas o lo habilitación de los atletas poro competir (Consultar losArts. 
5 1 055). 

2.- No se perm ¡tiré actuar a ningún competidor fuero de su propio poís 
a menos que su condición de aficionado sea garantizada por escrito por la 
la Autoridad Nocional que rijo el atletismo en Su poís, y que el atleto 
tengo permiso de eso autoridad poro competir. En todos los competencias 
intemocionales éso garantía de lo condición de aficionada de un atleta 
será aceptado como d ecisivo -hasta ese momento -sobre lo hobil itoción 
del atleta paro co mpetir. Cualquier objeción sobre su situación será tras 
lo dada a la FIAA (Co nsultor el Art. 10). 

3. - A excepció n de los Juegos o Campeonatos Reg ional es (ver opa..,! 
todo 4 más abo jo), todos los inscrí¡xiones femenina s deben ser a co po"2m
dos por un c ert jf¡codo re lativo al sexo emitido por un doctor diplomado 
en medicino reconocido por lo A utoridad Nocional, en el formulario si 
guiente: 

Certi ficado Médico poro Participantes 
Femeninos en Prue bas Atléticos. 

Artículo 141 del Reglamento de ia Federación Internado 
no l de At letismo Aficionado: "Todos los inscripciones fe 
meninos deben ser ocompof'lodos par un certificado re lot; 
vo al sexo emitido por un doctC!r diplomado en medicin~ 
reconocido por lo Autoridad Nocional". 

POR EL PRESENTE CERTIFICO QUE •••.... • •.•.....•.••.•.•.. 
de • .. .. • • . . '" . . ....... . ....... " .. . ...... • . • ........ . " 
e ;;ié nobilitodo pora compe tir e n pruebasfemeninos,deocuerdocon 
el Artículo de lo FlAA me ncionodomó s or~j.bo . 

Firma del méd ico actuante .. . . .. • .. .. • . •. .. . . ... • ... 
r-.' . "" 
- '.~·": c c . o n . . . . . • . . . •.. . ... . . . . •. . . ' " • ...• . . • .•.. • 

Fecho . . . . . .. •• . • . . • .. " • .• . . · · · · ····· · ··"0 . . 

4. - En el coso de Juegos o CompeanatosRegíonoles (seg llO se los de 

fine en el Art. 13) los inscripciones femeninos no serán ocornpai"lodas de 
¡un certificado médico , pero el Comité Organizador nombroro uno Comi 
sión de tres doctores en medicino, ante lo cual deberón presentOrse todo-; 
los participantes en los pruebas femeninos y requerirón de lo Comisión que 
certifique que se hallan en condiciones de competir en toles pru.ebos. 

Artíc ulo 1420. - Lo com pe te nc ia. 

1.- Ninguno morco establecido ¡:::o r un atleta será vólido, si no ha 
sido cumplido durante uno competencia oficial, usóndo únicamente mote 
ríol autorizado por el Reglamento de lo FIM. 

2.- En los encuentros organizados porafiliadaso lo FIAA, el núme 
ro de intentos en los pruebas de saltas y lanzamientos puede ser reducid~ 
según se desee. Cuol'luier convenio de este tipo seró hecho antes de la 
reunión. (Ver también Art. 171, a¡:::ortado 11; y Art. 181, aportado 2), 

3.- En todos los pruebas los. competidores deben usar indumentario 
limpio y cuyo disei'\o y formo de llevarlo no seo objetable. Lo indumento 
ria debe estor hecho'de material no transparente, aún mojado. 

4.- Los competido res pueden actuar con los pies descalzos, o con 
calzado en uno o ambos pies. Lo rozón de usar calzado d,uron te lo campe 
rencia es dar protección y estabilidad al pie, y un apoyo firme sobre;' 
suelo, pero el calzado no de~ estor confeccionado de manero de da r 01 
compet idor uno ayudo adi cional. 

No será permitido o los competidores el uso de calzado que inclu
yo resortes o dispositivos de cualquier tipo, o cuyo suelo - incluyendo en 
trontes y salientes - tengo un espesor total que excedo los 13 milímetroS: 

El espesor del toco no podrá excederal de lo suelo en más de 6 mi 
I ¡metros , excepto en los pruebas de marcho donde puede usarse calzad';; 
cuyo espesor del toco excedo 01 de lo suelo en no mós d~ 13 milímet~os. 
Lo suelo y el toco pueden tener entrantes, sal ¡entes y/o clavos. . 

El nlanero de clavos está limitado o un máximo de seis en lo suelo 
propiamente dicho, y dos en el toco. Lo porte del clavo que sobresole de 
lo suelo o del toco no debe exceder de 25 mil ímetros de largo ni de 4 mi 
I ímetros de diómetro. 

Se permite un refuerzo del calzado aplicado ex teriormente sobre 
su costado interno. 

los competidores no pueden usar ningún oditomento, yo seo por den 
tro o fuera del calzado"cuyo efecto aumente el espesor de 10 suelo po-; 
encimo del móximo permitido de 13 milímetros; o que puedo brindar 01 ~ 
suario cualquier ayudo no obtenible con el tipo de calzado descripto en 
el tex to '"! :) I'!. antecede'. 
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5.- Codo competidor debe estor provisto de dos números dispuestos 
en formo visible sobre el pecho y lo espalda. Los números deben coinci
dir con el número del programo. Si durante la competencia se uso el bu
zo, los números deben ser llevados sobre él de manera similar. 

En salto en garrocho y salto en alto los competidores pueden llevar 
el número sobre el pecho o lo espalda solamente. No se permitirá a nin
gún competidor tomar p:lrte en cualquier competencia, sin el correspon
d ¡-ente lTÓmero o números-o 

6 . - Cualquier competidor que empuje, cruce u obstruya o otro com 
petidar de manera que impido su avance, será jXlsiblede descalificoció;: 
Sí en una carrera un competidor es descaliFicada por cualquiera de esas 
razones, el Arbitro tendrá autoridad jXlro ordenar que la carrero vue lva 
o ser corrida excluyendo 01 competidor descalificodoo - en el coso de u 
no serie - permitir o cualquiera de los com~tidores afectados por el he 
cho que motivó lo descalificación (salvo el competidordescalificado)~r 
ticijXlr en uno serie subsiguiente de lo carrero. 

S i por cualquier rozón un competidor es molestado en un intento de 
una prueba de campo, el Arbitro podrá concederle un intento adicional 
(ver también Art. 116, aportado 5). 

7, - En todas las Correros corridos jXlf andariveles, codo competidor 
se mantendrá - desde lo JXlrtida hasta la llegado - en el andarivel asig
nado. Esto se rá tam~ én aplicable o cualquier tramo de un~ carrero corri 
da por andariveles (ver también Art . 166). 

8.- Si el Arbitro se halla convencido - en base 01 informe de un 
Juez, Veedor u otro autoridad - que Un competidor ha corrido delibera
damente fuera de su andarive 1, lo descalificará. Pero si el Arbitro cansí 
dero que tal acto no fue intencional, queda o su cri terio ladescalifica-= 
ción si en su opinión se ha obtenido alguna ventaia material de eso ma
nero. 

(Ver lo Tabla de más abajo, sobre los ventajas teóricas obtenidas 
01 Correr de 1 a 10 troncos en los tramos curvos , desde 5 hasta 30 
30 centímetros hacia adentro del borde interno del andarivel) 

Ventaja obtenida sobrepasando en !.. 
Tronco: 2,30 m 
Pista de 400 metros 

cms hacia adentro del borde interno del 
Número de trancos andarivel 

t-5 cms r-10cms t= 15cm, t- 30cm, 

1 0,4 0,7 1,1 2,2 
2 0,7 1,4 2,2 4,4 
3 1,1 2,2 3,3 6,6 
4 1,4 2,9 4,4 8,8 
5 1,8 3,6 5,4 10,9 
6 2,2 4,4 6,5 13, 1 
7 2,5 5,1 7,6 15,3 
8 2,9 5,8 8,7 17,5 
9 3,3 6,5 9,8 19,7 

1O 3,6 7, 2 10,9 21,9 

í 

Esta tobla muestro, motemó'ticamente r lo ventoio obtenida 01 ha

cer de 1 a 10 troncos hacia ad entro del borde interno de un anda

rivel. Los distancias están dadas en centímetros. 

Por ejemplo: cuatro troncas a 15 cms hacia el interior, don uno ven 

tojo de 4,4 cms. 

9.- Un competidor, después de haber abandonado voluntariamente 
lo pisto a el recorrido, no podrá continuor en carrero . 

10.- Excepto con la aprobación prev ia del Arbi tro, ninguno autori 
dad o cualquier otra persono dentro del comfX' , indicaró tiemfXls parcia
les a las competidores. 

11.- A excepción de los establecidos en los Artículos 165 y 191 (ca 
rrero de morathon y pruebas de marcha de largo distancio) durante el d~ 
<;o rrollo de una pruebo ningún competidor podrá recib,ir ayudo de cuo l-= 
quier tipo de porte de persono alguna . 

12.- Sujeto a lo establecido en el aportado 13,s; un competidor pier 
de su turno en uno prueba de campo, no le será permitido realizar el ¡;;
rento así perd ido. -

13 . -Si un competidor se halla inscripto o la vez en una pruebo de 
pisto y otro de campo, o en más de uno prueba de campo que se realicen 
simultáneamente, los Jueces podrán permitirle que realice sus in tp. ntos en 
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un orden diferente 01 establecido antes de comenzar lo competencia; ~ 
ro el competidor no podrá solicitar el realizar todos sus intentos sucesi~ 
mente, o efectuar los intentos correspondientes o los ruedos o los que n~ 
se hoyo presentado. 

14. - Un competidor de uno pruebo de campo que sin rozón d~more 
e . hacer un intento, se hoce posible de perder el mismo, registrándolo ca 
me. nulo; y ante uno segundo demora -en cualquier momento del desorrO: 
110 de lo competencio- se hoce posible de descalificación. 

Es privativo del Arbitro decidir, teniendo en cuento todos los cir 
cunstancias, qué se entiende por uno demoro sin razón. 

Los lapsos siguientes -que no deben considerarse imperativos -nade 
ben ~er excedidos normalmente: 
o) En el coso de sal to en alto, santo en largo, salto triple, balo, disco, 

martillo y jabalina: 2 minutos; y 
b) En el caso de solto con garrocho: 3 minutos, 

El competidor debe ser informado por I la autoridad responsoble 
cuando ha come nzado el lapso perrn itido pora su intento, 

15. - A fin de logror uno mejor tomo, los competidores de salto con 
garrocha y de las pruebas de lanzam ientos estónoutorizodos poro usor uno 
substancio adhesivo, ta l como resino o sim ilor, únicamente en sus monos. 

16.- El Arbitro podró disponer el cambio de lugorde uno compete~ 
cio en cualquier prueba de campo, si a su juicio las condiciones lo íusti 
fican. Tal cambia será hecho únicamente después de completada uno r'; 
do. 

17. - Excepto en el coso de correros de postas corridas por andarive 
les (vel Art. 166), los competidores no pu eden hacer marcasdereferenci-;; 
-paro ayudarse- ni sobre lo pisto de carreros ni 01 costo~ de ello. 

13.- En encuentros internacionales donde el resultado sedetennine 
por puntaje, el sistema de puntuación -salvo acuerdo en contrario hecho 
entre todos los po (se s porticip:mtes , antes de lo reunión -seró el siGuien 
te: 
a ) Cuando intervengan dos equipos can dos competidores en codo pruebo: 

5, 3, 2, J. 
b} Cuando intervengan tres equif'O's con dos competidores en codo pruebo: 

o dos equipos con tres competidores en cado prueba; o se is equipos con 
un competidor en codo pruebo : 7,5,4,3, 2, l. 

c) En carreroS de postas con dos equi¡x>s: 5,2 .. 
11En correros de postas con tres equipos: 7, 4, 2. 

En correros de p::>stos con seis equipos: 7,5, 4 , 3 , 2, l. 
N o ta: El sistema de puntoje arriba mencionado se baso en el número de 

atletas (o de e!1ui pos enJos carreras ,de postas) habil Hados . poro 
competir en codo prueba¡ y nO"seró cambiado si en cualquier prue 
bo el niXnero definitivo de competidores es menor. 

compete n -
Artículo 1430 .- Rondas. series el im i notoria s 

cías de calificación. 

Pruebas de pi sto: 

1.- Se harón rondas preliminares (series)en aquellos pruebas de pis 

to en los cuales el número de competidores seo demasiado grande com~ 

poro permitir que la competencia se desarrolle satisfactoriamente en una 


selo <cndo (Iinol). 

2.- Los series y las condicionesde calificación serón establecidas 
por el Comité Organizador de lo reunión¡ excepto en los Juegos Olímel 
cos, en que actuará el Consejo de lo FtAA, y en lo s Campeonatos Euro

peos, en los que actuará lo Comis·ión Europeo. 
Los representantes de coda nación serón ubicodos,dentro de 10 posi 

ble, en series dif€o("entes, las cuales serón dispuestos demonera tal que n~ 
menos de seis competidores se clasifiquen poro la final. 

Noto: 	Al constituir los series se recomiendo tener en cuento los últi
mas actuaciones normales de los competidores; y que los series se 
estructuren de monero tal que -normalmente- los mejores portic; 

pontes lleguen o lo final. 	 
3. _ En cualquier competenc io en lo que hoyo mós competidores de 

los que puedan ubicarse en lo primera filo, el sorteo de los posiciones se 
hará por nociones , ubicándose un competidor de coda noc ión en el orden 
del sorteo. Luego se ubicorón detrós, en el mismo urden, los demás com

petidores de codo noci6n. 

4.- No se permitirá o un competidor actuaren uno serie distinto de 
aquéllo en 10 que estó inscripto, salvo circunstancias que O juicio del Ar 

bitro justifiquen uno alte raci6n. 

5.- En todos los rondas preliminares, se clasificarán poro la ronda 
siguiente por 10 menos el primero y segundo de codo serie. 

6.- Siempre que seo posible, entre lo última serie de una rondo y 
lo primero serie de la rondo siguiente se procurará que existan lossiguie,!:! 

tes lapsos mínimos: 
Hasta 220 yardas inclusive : 45 minutos. 
l\Aás de 220 yardas y hasta 1000 metros inc lus ive: 90 minutos . 

Más de iODO metros: 3 horas. 
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P¡uebos de campo: 

7 .- En cualquier pruebo de campo ruede tener lugor uno competen 
c io de calificación, si ello es necesario paro decidir quiénes porticipo-: 
rán en lo competenc ia propiamente dicha . Los condiciones de lo cclific,!! 
c ión serán establecidas por el Comité Orgotlízador de 10 re unión, exce..e 
ta en los J uegas Olímpicos en que actuará el Consejo de lo FIAA , yen 
los (ompeonotas Europeos en que actuará lo Comisión Europeo . 

Los competidores act uarón en el orde n sorteado y si fuero posible, 
sus nombres figurarán en el programo en el orden del sorteo. Finol izado 11 
lo competencia de calificación, el orden para actuar en lo competencia 
propiamente dicho será determinado PJr un nuevo sorteo. 

Artículo 	1440.-Uso de estimulantes (doping) 

1.- El Udaping ll es el empleo de drogas con la intención de oumen 
tar el rendimiento atlét ica, mediante su acción estimulante sobre mú scu:' 
los y nervios, a por la detencián de lo sensación de fa tiga. Su uso está 
vigorosamente condenado, na s61a por razones éticassino por ser peligr.,2 
so paro la salud. 

2.- Cualquier competidor que use drogas con el propásito def~nido 
más arriba, será suspendida de la porticipación activo en el atletism~ ofi 
cíonado por un período que fijará el Consejode la FIAA; y cua lqu ier p;r 
sano que ayude a incite al usa de drogas seró excluída definitivament; 
de cualquier ecenorio deportiva en el que rijan las disposiciones de lo 
FIAA. 

3. - Todos los atletas noti f icados, deberán presentarse inmediata 
mente después de actuar en una prueba a un análisisantidoping, si osí 10 
disponen los organizadores de la reun ión o una autoridad respansoble re 
conocida por lo Autoridad Nacional o por la FIAA . 

Toda atleta sorprendida en contravención al apartado 2 o que rehu' 
se someterse 01 anóli sis, seró descalificado de la competenc ia y los ante 
cedentes serón remitidos o su Autoridad Nacional yola FlAP.. -

Ar tíc ulo 	 1450. - Medicione s y Pesados 

1. - Todas las medic iones deberón ser hechos con uno c into o oorra 
de acero certificado , g raduado e n cent rmet ros y/o cuar tos de pulgada; y 
todos los implementos debe rán ser pesados en uno balanza por la a utori 
dad. 

2 . - En lo medición de distancios en los pruebas de lanzamientos y 
sol tos, la porte de la c into de acero que regis tro lo distancio alcanzado 

debe ser sostenida por un Juez en la zona de pique, en el círculo o en lo 
línea de or igen. Si las distancias semiden en metros, se registrarán siem 
pre "asta el centímetro inmediato inferior a la distancia logrado, es de-=
cir, que los fracciones menores de un centímetro deben ser despreciados; 
excepto en e l caso del lanzamiento del d isco, martillo y jabalina, en los 
cuales las distancias serón registrados con una aproximación de dos centí 
metros (por ej emplo: 62,44¡ 62,46; etc.) a la unidad inmediata inferio;:: 
Si las distancias se miden en pies, seregistrorán hasta el cuarto de pulga 
do inmediato inferior a la distancia logrado, salvo ,en el casode los Ion: 
zamientos de disco , martillo y jabalina, en los cuales las distancias serón 
registradas en unidades de 1 pulgada, hasta la pulgada inmediata infe

rior. 
En los saltos de altura (alto ygorrocha) todas las mediciones serán 

hechas perpendicularmente al terreno, con una cinta o barra de acero 
certificada, hastq la parte más baia del borde superior de la varilla. 

N o t o: 	Paro medic iones de records mundiales en todos las pruebas de cam 
po, ver Art. 148, (4), d ·. 

3 .- Se puede usar un instrumento de medición indirecta, cuyo pre 
c isión hayo sido aprobada par la Auto ridad de pesos y medidas del pafS 
en e l cual se reolizan las pruebas. 

4.- En pruebas sobre caminos, el recorrido será medido a un metro 
del barde del comino, yen el sentido de 10 carrera . El Medidor oficial 
suministrará un certificado de exactitud (Ver Art. 126). 

Se recomienda el uso de uno rueda cuyo circunferencia externo s~ 
conozco exactamente y q ue registre en un contador el nlmerode vue lto s. 
La velocidad de operación con la rueda no excederó de las 3 millas¡ho
ro, O de los 5000 metro~ora¡ yel con todor deberá ser contras todo sobre 
un tramo de camino (no ~bre la pista de carreras) de no menos de un ki 
16metro de largo, cuidadosamente medido con cadenadeogrimensoroci;; 
to de ac:ero. 	 -

Ver también Am. 126; 165 Y 191. 
N o to: 	Pueden solicitarse Q los oficinas de la FIAA instrucciones sobre 

el método recomendado para medir recorridos sobre <;:aminos. 

Artículo 1460.-Empates 

Los empates se dec idirón de la manero sigui ente : 

Pruebas d e pisto : 

1.- En coso de un empate en cualquier serie , que afecte la c alifi 
cación d e los competidores poro actuar en lo rondo sigui ente o en la fi-=
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nal, de ser pasible se clasifica rá o ambos co mpetidores empatados; de lo 
contrario, competirón nuevamente. 

En caso de un empate par el primer puesto en una final, el Arbitro 
está autorizado paro decidir ~bre lo posibilidad de que los competidores 
empatados compitan nuevamente . Si su decisión es negat iva , el resultado 
se mantendrá firme. Los empates en otras puestas serón mantenidos . 

Pr uebos de campo: 

2. - En salto en alto o con garrocho: 

a } Seró clasificado en el puesto meior el competidor que tengo el menor 
número de intentos en} a altura a que se ha producido el empate 

b) Si el empote se marltiene, se ró clasificado en el puesto mejor el com
pet idor q~ tenga,él menor número de intentos fallada s durante todo lo 
competencia, incl uye ndo lo último altura salvado. 

c) Si el empate se mantiene, será clasificado en el puesto mejor el com 
petidor que tenga e l menor número total de intentos (yo sean exitosos 
o no) durante tada la competencia , incluyendo la última altura salva
cia. 

Ejempl o: Salto en alt o 

Tot. Tot. 
1, 78m 1,82m 1,85m 1,88m 1,90m ¡,92m , 1, 94m FolI. Sol . Clo, 

A xO O xO xxO xxx 8 2 
B O O O x xO xxO xxx " 9 3 ,C O O O xxO xxO xxx " 5 4 
O O xxO xx O xO xxx 

- :=. intento rehusado O:=. intento exitoso x = intento fallido 

A, B, C Y O pa~ron todos 1,92 metros y fallaron en 1,94 metros. Entra 
a aplicarse lo reg lamentación relativa o empates y como O pasó 1,92 me 
tras en su segundo intento"", los otros les demandó tres -es declarado ve-;:; 
ceder. 

Los otros tres competidores continúon empa tados y los Jueces suman 
el total de intentos fal lidos, incl uso en la último altura salvado , es de
cir' 1,92 metros. e tiene más intentos fallidos que A y B, Y par lo tanto 
es clasificado en cuarto lugar. A y B siguen empatados y los Jueces su
man e l total de in tentos (fall idos o no) inc luyendo la último altura solv~ 
da, o sea 1,92 metros. A es clasificado en el segundo lugar. 
d) Si el empate todavía subsiste: 

1) Si se tro to del primer puesto, los competidores empa tados tendrán 
uno tentativo más, en lo altura o que fallaron, y si no se a lcanza 
as í la decisión, lo varilla será desce ndido o elevado, o la s alturas 
que habrá n sido establecidos previamente. l os competidores tendrán 
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un intento en cado altura, bosta que el empate sea d.ecidido . Los 
competidores deben efectivizar e l intento en codo oportun idad . ha,!. 
te dec idir el empate. 

11 ) Si se trota de ot ro pues to , los competidores serón clasificados en lo 
pruebo en el mismo puesto. 

3.-·EIi aquellos prue bas de campo donde el resultado se detennina 
por uno distancia, lo segunda meior morco de los compet idores empatados 
decidirá el empate. Si éste se mantiene, lo tercero mejor marca , y así su 
cesivomente. (yer también Art. 148, apartado 6). Se recomiendo que eñ I 

los encuentros internacionales donde e mpaten dos o más competidores , no 
~e «?plique lo reglamentación poro decidir empates, dividiendo los puntos 
corre~pondientes o los pue stos empatados. 

Artículo 1470. - Pr o"t e st as 

1.- Los protestas re lativos o la habilitación de un atleta paro parti 
cipor en una reunión , deben ser hechos -antes del comienzo de eso reu= 
nión- al Jurado de 'Apelac ión; y s i el Jurado no ha sido designado, 01 Ar 
bitro. Si lo cues tión no puede ser dec id ido SCltisfoctoriomente antes de I~ 
reunión, se pennitiró al atleta competi r"bajo protestall y lo cuestión se
ró trasladada 01 Conse jo de la FIAA. 

2.- Los protestas relat ivos o cuestiones producidos durante el desa 
rrollo del prog rama seró n formulados de inmediato y antes de los trei nt-; 
min'utos posteriores al anuncio oficial del resultado; o antes de los qu in
ce minutos de ocurrido el incidente, si éste se ha prod ucido en uno ro n
do prelimina r. 

3.- Cua lquier tipa de protesto debe ser hecho por escrito -por uno 
outoridad responSCIble- 01 Arbitro (quien en coso necesa rio lo trasladará 
01 Jurado de Apelación), ocompoi'loda del depósito de uno libra es te rlina 
o de su equivalente, previo o los actUC/ciones. El depósito seró retenido 
si lo protesta se considero improcedente (Ver también Art. 115). 

Artíc ulo J480 . -~ec or d s Ml.'ndioles 

1. - Cuando se rec lamo un récord mundial , la afi liodoo lo FIAA de l 
pa ís en el cua l ha sido hecho la morca récord procederá sin demoro o reu 
nir toda 10 informació n requerido paro la homologac ión de l récord . 

2. - Se llenará el formu lario oficial de lo FIAA, envióndolo o las 
... ficinas de la misma dentro de los 6 meses. Sisetratode un atleta extran 
:ero, se e nv iará un duplicado del fom,ulorioa la Autoridad Nocional d;i 
atleto en cuestión. 
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3,- Se aceprará un récord mundial si el fa rmulal'io es elevado por 
lo afiliada de donde se hizo el récord, y se halla certificado por el Arbi 
ITa, Jueces y Registrador de resultadas de 10' reunión en lo relativo o: -

Lugar; fecho; 
hora; 
es tado del tiempo; 
condiciones de la pisto a del campo; 
velocidad y direcc ión del viento; 
nivelo desnivel del terreno; 
exactitud de lo distancio cubierta por e l competí 
dar de una carrero; 
exactitud del tiempo, distancio a altura anuncio 
dos; 
del peso, dimensiones y material de l implemento; 
y que el Reglamento Atlético de lo FIAA hayo si 
do observado estrictamente. 

4.- A todos los reéords mundiales se aplicarán las siguientes exi

genc ias: 

o) Que el récord hoya sido aprobado por la Autoridad Nacio 
nal del país en q'ue se hizo. 

b) Que el récord hayo sido establecido al aire libre, y nunca 
sobre una superficie de madera .Los récardsde correros y de 
marcha deben ser establecidos únicamente sobre uno pisto 
sin declive, y solamente serén reconocidos si 10 pisto po
see un cordón según lo especificado en el Artícul o 16 1 a
portado 1; o en el coso de una pisto de césped, si lo mismo 
está morcado con bonderines de acuerdo 01 Artículo 161 O 

portado l. 

c) En los récords de correros y marchas, los tiempos deben ser 
~omodos por Cronometristas ofic iales, según se establece en 
el Artíc ulo 119 (reconocidos como toles par la Autoridad 
Naciona l), cuyos relajes hoyon sida exh ibidos al Je fe de 
Conometristos poro confirmación del ti empo registrado. 
También pueden ser aceptados los tiempos reg istrados me
diante un dispositiva aprobado de c ronometraje eléctrico. 

d ) En las pruebas de campo los recards deben ser medidos por 
tres Jueces, mediante uno cinto de ocerocertificodograduo 
da en centímetros, o un instnxnento a probada por lo Auto;; 
dad de Pesos y Medidos d el país en el que tiene lugar las 

~ 

competencias. 
Lo medic ión de~ l os recordsmund ia les e n las pruebosde cam 
po debe hace rse y registrarse enm e tras , hasta el centímetr-; 
inmediato inferior, excepto en el coso de los lanzamientos 
del disco, jabalina y martillo, en las cuales los distancias 
se registrarán con una aproximacióndedoscen1ímelros, has 
to lo unidad (de dos centime.tros) inmediato inferior . 
~iemplo' 62,44; 62,46; etc. ). 
Poro conocimiento de los pa(ses afiliados, estos records s~ 
..án informados también en pies ypulgadas, haciendo la con 
versión hasta el cuarto de pulgada inmediato inferior. 

e) El récord debe ser ~echo en uno competencia l' bono fide" , 
sin ventajas, debidamente organizada y anunciada con on 
terioridad y que esté incluído en el programo impreso de 1--;; 
reunión, ¡unto con los nombres de los participantes en lo 
prueba. Uno carrera debe considerarse sobre una única dis 
tancioi por lo fanto no se considera competencia IIbona fi:' 
de ll sin ventaja , cuando en una misma carrero cualquiera 
de Jos atletas actúo sobre menor distancio que los otroS. 
Paro decidir si se trató de una competencia lIbono fid el!, Jo 
Federación Internac io nal de Atletismo Afie ¡ano do conside 
roré si qu ie n pretende el récord fue ayudado en formo ¡nde 
bido -poro obtener el tiempo logrado -por loocción de otr~ 
competidor con lo misión aparente de colaborar con aquél 
en el logro del re'cord. 
Estó permitido que un mismoatletorealice en uno mismo ca 
rrero cualquier nCrn ero de récords, pero no estó permitid~ 
que o un atleta se le acredite un récord sobre uno distonc ia 
menor, si el atleta no finalizó la carrero sobre lo distancio 
~otal fijada poro lo mismo. 
En los pruebas de campo puede combinarse uno pruebo con 
ventaja, con lo competencia sin ventaja. 

f) 	 l os organizadores de la competencia se abstendr6n de de
c larar o de inc luir en cualquier a nuncio, programo o mote 
riol impreso de cualquier tipo, cualq'uier s.ugeslión relati= 
'la a que uno pruebo impl icoró 10 tentativo de un récord. 

g) 	Poro los pruebas de 200 metros y de 220 yordas (incluidos 
las de vallas) existirán dos tipas de récords independientes : 
aquéllos establecidos· sobre una trayectoria recto, y 105 ~ 
toblecidos en uno trayectoria con curvas. 
Los récords de estos distancias correspondientes a correros 
cuyo partida no se halla dentro del perímetro de la pis ta, 

29 



serón clasificados como récords sobre trayectoria recto. Los 
récords hechos sobre pistas de mós de 440 yardas de períme 
tro, serón clasificados como récords en troyectoria recta-; 
salvo que por la menos 100 metros (11 O yardas) seon corrí 
dos sobre curves. 
Para que sea reconocido cualquier récord sobre unadistm
cia mayor de 220 yardas, las pista sobre la cual haya <ida 
hecho no debe exceder de 440 yordas de perímetro, y la ca 
rrera debe haber comenzado en alguna parte del perimet~ 
Esta limitación relativa al perímetro no es de aplicación o 
las carreras de obstáculos (steeplechase), cuando el foso de 
agua está ubicado fuera de una pista normal de 400l 

metro_s 
,o 440 ycrocs. 
Eñ cualquier pista con más de 8 andariveles¡ los récords he 
chos sobre un andarivel exterior al octavo serán consjde~ 
dos como hechos en trayectoria recta, si se trota de carrer~ 
de 200 metros o de 220 yardas; y no serón aceptados si se tra 
ta de distancias de más de 220 yardas. -
Paro los récords de marcha, la pista debe ser un circuito ce 
rrado de un mínimo de 350 metros hasta un móximo de 500 
metros, con dos curvas y dos recros de 60 metros como míni 
mo y 120 metros como máximo. 
Para todos los récords hasta 220 yardas, y para el salto en 
largo y e l triple solto, debe disponerse de información sobre 
los condiciones del viento. Si la componente del viento me 
dida en la dirección de la carrera y actuando sobre lo eSJX!1 
da del comoetidor, excede los 2 metros por segundo, el ré= 
cord no seró aceptado. 
Los periodos durante los cuales se medirá la componente del 
viento son los siguientes, a partir del disparo: 

Segundos 

100 ycrdos Ó 100 metros. ... .. . • . ... .. .. 10 
100 metros con vallas. ..•....••. ....... 13 
110 metros ó 120 yardas con vallas....... 1.5 
200 metros Ó 220 yardas (en recta, llanos 

o con "ollas) .... 20 

En los 200 metros Ó 220 yardas (incluso con vallas) corridos 

sobre uno curva, la componente será medido dutonte un ~ 


riodo de 10 segundos a portir del momento en que los cor;; 

dores entran a lo recto. 

En salto en largo y triple salto, será medida durante un pe

ríodo de 5 segundos, a portir del momento en que el comp! 


tídor enfrenta una marca ubicada a lo largo de la corredero U 
de impulso, ubicada -con respecto a lo tabla de p¡gue -a 
uno distancia de 40 metros en salto en largo, y de 35 metros 
en salto .riple; y si el competidor corre menos de40 o de 35 
me tras I a fXlrtir del momento en que com ienzo su carrera. En 
cado Caso deberá calcularse lo velocidad promedio del vi e n 
to durante el período prescripto. 

;...) El récord debe ser mejor o igual 01 que figure en lo último 
nómino de récords mundiales, en la prueoo de que se trote. 
S i un récord sobre uno distancia mayor es me jor que el ré
cord existente poro uno distancia menor, puede solicitarse 
lo homologación del récord poro ambas distancias. 

i) 	En cualguier carrera corrida por andariveles, no se acepta
ró ningún rétord cuando el corredor se hoyo desplazada so
bre o hacia adentro de lo línea correspondiente 01 borde in 
terno de su andarivel. 

¡) 	En el coso de récords temeninos, todos los pedidos de hamo 
logoción deben ser acompaí'\ados por un ce rtificado médic~ 
relativo 01 sexo, expedido por un doctor en med icina diplo 
modo, reconocido por lo Autoridad Nacional o 'lue corres~ 
pondo la atleta que solicito el récord. 

k) 	Un récord en carreras de postas solamente puede ser estable 
cido por un equipo cuyos integrantes seo n ch.dodanos de u-':; 
mismo país, afiliado a lo FlAA. La ciudadanío puede ser ab 
tenida por cualquiera de los medios mencionados en el o~ 
tedo 2 del Artículo 12. A los fines de esta reglamentocián-:-¡¡. 
uno colonia que no fuera afiliadodirecfa a lo FIAA será con 
siderada Como integrante de su madre j:)Otrio. 

5.- Los récords en pentathlon y decathlon serán oceptodas unica
mente si lo morco establecida en cada una de las pruebas que integran el 
pentethlon y decothlon han sido certificados de acuerdo con los párrafos 
precedentes de este Artículo, con lo excepción de que los récords en pen 
tothlon y decathlon pueden ser homologados aunque la velocidad del vie~ 
to excedo los 2 metros por segundo en cuolquiera de los pruebas. 

6.- Se aceptarán los récords estoblecidos en series, en pruebos de 
c<JIificoción, al decidir empates, yen cada una de las pruebas del pen
tathlon y del decothlon. 
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7.- El Presidente yel Secretorio Honorario de lo FIAA estén auto
rizados pora homologar ~on¡untomente- récords mundiales. 
Si tuvieron alguna dudo sobre si el récord debe ser aceptado o no, los on 
tecedentes serón trasladados 01 Consejo poro su decisión. Lo FIAA infor-= 
moro o lo afiliado que solicite un récord mundial sobre lo homologación 
del récord; o horó constar los rozones fXll" los cueles el récord no fue oce.,E 
todo. 

8 . - Los oficinas de lo FIAA lIevorónregistros de los récordsmundio 
les y olímpicos. Estos registros serán actualizados uno vez 01 oi"io y se e~ 
vioré uno copia o codo afiliado a lo FIAA. 

9.- Los afiliados o lo FIAA lIevorón un registro de los récords no
cionales en sus propios po(ses. En 'enero ,de cado af'io se enviorón o lo FI 
AA copias de estos reg istros. 

Nota: 1) Los plaquetas oficiales de récord mundial es tablec idos por lo 
FIAA poro ser concedidos a los poseedo res de un récord mun
dial, serón provistas par la FIAA siempre que los Autoridades 
Nocionales remitan el im¡:x>rte de su costo. 

2) En la relativo a los prueoos poro loscuoles se homologan ré 
cords mundiales, consultar el Artíc ul o 381. 

3) Se recomiendo que los Autoridades Nocionales adopten una r:! 
glamentoción similar o lo que antecede, poro lo homologac ión 
de sus propios récords. 

Artic ul o 1490.-lmplementos reglamentarios. 

1.- En todos los competencias internacionales, las implementos uso 
das deben cumplir con los especificaciones adoptados por lo FIAA sobre 
implementos reglamentarios, y que figuran en los Artículos 201 01 216. 

2.~ Lo totalidad de esos implementos será provisto par los organiza 
dores de lo reunión. A ningún competidor le estó permitida usor cueles'": 
quiera otras implementas, o excepción de los garrochas y de los rocas de 
partido, en cuyos cosos podrón usar los suyos propios siempre que reúnan 
los condiciones establecidos e n lo reglamentoci6n.(Ver tamb ién Arts. 173 
y 215; Y Art. 181, aportado 9 ). 

SECC IOINl 11 1 

Corr er os 

Artículo 1610.- Pisto y anda riv eles (ver fig ura) 

1._ Lo pisto de correros seró de un ancho no menor de 7,32 metros 
y si es pasible, tendró en su lodo interno un reborde de ceme nto, madero 
u otro material adecuado, de 5 centímetros de 01 turo yde no más de 5 

centímetros de ancho. Donde no seo FXlsible contar sobre el borde interno 
de lo pisto con un cordón que sobresalga, ese borde interno seró marca
do con líneos de co l de 5 centímetros de ancho. Cuando se trote de pis
tas de césped se marca rá además con banderines, o intervalos de 5 metros 
Los oonderines deben ser colocados sobre la línea de col, poro evitar que 
cualquier competidor corrO' sobre· ello, y estarónestablecidos seg ún un án 
gula de 60 o con el terreno, hacia afuera de 10' pista. Poro este objeto ~ 
sulton muy adecuados los oonderines de aproximadamente 25 x 20 centí... 
metros, montados sobre estacas de 45 centímetros de largo. 

MADERA O CEJIIENTO )lIVEl DEL PISO 

_ .! CAMPO INTERNO l50mm fz ; :-~a "~:;'::"é

T 300 mm ,;.".:.; .. , ': .... :. 
- -1- - - --- \.~N~~E-I';~D~';;;".- · - . . ... . . 


, 2n DEl ANDARIVEL . 

• •oI&.m INrFRNO 

d /50,"1'1'1 CINTA O CAL, 
f ~ 

'200 mm 

--~r-1,22 -(~~;;-E~¡;'CIO;-
ANOA DEMAS 

R.IV~LES 

1
m 

Ver Art. 148 (4) b) sobre e)(jgencios poro lo homologación de ré
cords mundiales. 

2.- Lo medición seró hecha o 30 centímetros hacia afuero del borde 
interno de Jo pisto; y donde no existo borde, o 20centímetros de lo línea 
demorcatorio del límite interno de Jo pisto. (verel aportado 1 de mós orr; 
ba). 
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3.- o) En todos los carrero. hasta 440 yarda. inclusive, cado com"" 
tidor tendrá un andarivel separado, con un ancho mtnimo d-; 
1,22 metros y máximo de 1,25 metros, sena lodo mediante li 
neos de cal a substancia 5imilar, de 5 centtmetros de anch~ 
El <lndorivel interior .erá medido .egOn lo establecido en el 
aportado 2, pero lo. r ..tante, andariveles .e medirán" 20 
eentlmelro. del borde' externo de lo lInea de cal. 
Nota: En la medición del ancho de codo andarivel se inclui 
-- rá solamente la lInea de cal de la derecha. 

(ver figuro). 

b) En las carreftlS de pasros de 4x400 me"'" á 4x440 yardas, se 
<:orrerá talolmente por andorlveles la primera vuelta y, ade
más, el tramo correspondiente al primer codo de lo segundo 
vuelta hasta desembocar en la recta. 
En la. carrero' de postas 4x200 metro. Ó 4x220 yardas, .e ",2 
rre~n ~tolmente por andariveles los dos primeros tJOffi05 y;~ 
demós, la porte en curva del tercer tremo hesio desembocor 
en la recta. 
los competidores se hallan en libertad pora tomar coolquier 
ubicación en lo pista (1 la entrodcrde lo recta siguiente, cu
ya entrada se marcaró mediante uno bandera montado sobre 
un asta de no menos de 1,,50 metros de oltura o cado lodo de 
1<1 phro, y una lIneo de 5 cenllmetro. d. oncha trazado a Ira 
vés de-la pista. 
La di.tancia desde lo partido ha.ta la llegado será medidode 
manera tal qve cada uno de 10s equi pos competidores corra 
la mi""" distancio de 4x400 metras (4x440 yardos) ó 4x200 
metros (4x220 )"'rdo')' (Ver también Arl. 166, apartado 4; y 
Art. 14l!, apartado 7). 
Cuando en las pa.1as de 4x400melro. Ó 4x440 yardo,solom~ 
te compitan dot: equipos, se recomienda que únícamenfese 
rra par andorivel .....1primer codo de la primer vuel ta (En o 
relativo al método de determinoc:ión de la. partidas, verIl!!!:! 
ro). 

e) En lodos los Campeonatos Regionales, Campeonalas Europeos 
y Juegos OlrmplcO$, en la pruebo de 800 metro. (880 yardas) 
se correrá por andorivel. el tramo correspondiente al primer 
codo, utilizando el mayor nCmero posible de andariveles. 
la partido será fijado de rnonero tal, que la distancia entre 
lo partido y lo llegada seo lo mismo poro codo competidor. 
(En Jo relativo al método de determinación de las part;do$ ver 
figuro). 
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Noto: En los: encuentros internacionoles, el V$O de ondarive 
-- les se fijaró ~r acuerdo entre los países port¡c¡pantéi. 

4.-la dirección de la carrero será tal que el borde interno quede 
a la izquierda. 

5.- En las reuniones internocianolesla pista permitirá ¡:x¡r lo menos 
seis ardoriveles. 

6.-la tolerancio máxima para el desnivel transversal de la pisto 
no e)(cederó de 1:100; Y en el sentido de la correro 1: 1000. 

NOfO: Se recomienda que en lo posible la longitud de la pisto 
-- no seo menor de 400 metros o 440 yardas; partrcularmel! 

te trotalÍdose de competencias importantes, como Juegos 
Olímpicos y Campeonatos Regionales, 

JI 

M11401 

wA~ LIMU.~ 

r, PI/W1O _1.1. TJIIiIIIli OI~II. 
'MI:WWIL twta1lO .. 10c,. DIS. L'I)UOtiI 

NlllltA_A 

Como a los corredores les está permitido abandonar sus re5pectrvos 
andariveles al entrar a la recta opuesta, la ubrcaC:Íón de lasportidas de
be tener en cuento dos factores. En primer lugar el escalonamiento nor
mal, similar al de una carrera de 200 metrOS que comenzara en ese punto 
de la pisto; yen segunda tugar, un aiuste en la ubicación de la partida 
sobre cada ondorivel, para compensar a los corredores ubicados exteri~ 
mente (que deberían recorrer mayor distoncia que aquéllos ub;cados en 
andariveles interiores, al cei'\Írse al cordón al finol de la recta 0PUlIHta). 
Para determinar lo ubicación de la portido en cada ondorivel, 'Se re<;o
m ¡enda el seguienfe método: 
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1.- Morcar el punto 81 sobre el andorivel interior, O la entrada de 
la recto opuesta yo 30 centímetro$ del cordón interno. 

2.- De"",ni""r el punto Y, que e' el punto,ltuado en el ondarivel 
exterior, en la prolongaci6n de la recta A81, 020 centímetroshac1aa" 
fuero de lo lineo interno de ese andarivel. 

3.- Detenni""r el punto C -de la trayectoria del corredor -a 30 
centímetros del cordón interior, donde termino la recto opuesto y coroie,!! 
za la CUNO siguiente. 

4.-Con radio CSl (y centro en C), describir unarco 81X a trové, 
de lo pisto. Este orco debe ser senolado con banderos en codo extremo ~ 
ra indicar o los corredores que en ese sitio pueden abondonor sus andaiI 
veles. 

Para los andoriveles 2 016, dicho ,itio puede ser delerminodo 
par intersección del orco 81X con ta trayectoria del corredor, 10 cual se 
halla a 20 centlmelros hocla afuero de la línea inlerno de su andarivel. 

5.- Puede determinarse ohom el o¡uste correcto en la ubicaci6nde 
las partidas. 

La ubicaci6n normol de la partida en coda andarivel para una 
carrera de 200 metros, debe se odelontoda en los valores en que 105 pun 
los en que sobre la recta opuesta pueden abandonorse lo, andarivel":; 
(puntos 82; 83; B4; 8S; 86) se hollan adelantados can respecta a la recra 
81Y. 

En base a 1", clilculos que siguen, puede lenerse uno indica-'
ciOO de coonto debe adelantorse la parllda normol en cada andorlvel, '.2 

bre la base d. un ancho normol de 1,22 me""" para cada andarivel y de 
una longitud de 80 me""" para la recta: 

Andorlvel 1 + O 
h 2+lcm 
" 3+3,5em 
11 4+8,4cm 
" 5+ 14,5 cm 
n 6 + 23,5 cm 
" 7 + 33,5 cm 
11 8+44,5011 
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DETERMINACION DE LAS PARTIDAS Y ZONAS DE RELEVOS PARA 
pOSTAS DE 4 x 400 METROS, EN LAS CUALES SE CORRE POR AN
DARIVEL UNA VUELTA MAS UN CODO COMPLETO. 

x y 

~Ocm 

ruERAOEESCALA --~~g 
1._ Corno el pri.....r corredor de cada "1uipadebecubrir la lotalidad 

de lo vuelto por andarivel, y el segundo corredor debe mantenerse en su 
andarivel hasta entrar o lo recta opuesto, debe seguirse el métododescri.f 
to para lo determinación de 105 partidos para 800 metros a fin de determj 
nar lo primero zona de relevos, la euol estaró comprendido entre dos Ií
neo.- trozada. a 10 melro. a cada lado de los punlos Al, A2, A3, etc. 

2.- Lo pasicl6n e.calonada de la. partidas paro el primer corredor 
de cada equipo debe estoblecef'\e de lo manera siguiente: 

Andarivel 1: 51 coincidiendo con Al 
" 2: S2 = A2 + la diferenda nolmal en 400 m 
" 3: 53 = A3 + la diferencia normal en 400 m 
" 4: 54 = A4 + la diferencia normal en 400 m 

y osi sucesivamente. 

3~- Las zonas de relevo paro la seg undo y último transferencia es
tarán dadas fXlr los lineos comunesE trazadas a 10 metros ti coda tado de 
lo I¡neo AA le llegada. 

A-A, LINEA OE LLEGADA 

S'-S'.S~.SI'.S"'S',PARTIDAS OEL 14I'HOMBRE 
ACA•• ¡,.5.A ....A.·A.' UNEA MEDIA OE LA PRI
IIIERA ZONA DE REj..EVOS Eli tADA ANDARIVEL 

A' SE 100NTIFICA CON S' A 
20 "' 
A~b ll' 

A 
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Artíeul" 1620.-lo po rt ida y 1I egod .. 

1.- la portlda y 11 "9"da de una carrero eslor6n ._Iodo, median
te uno línea morcado con col, de 5 cennmetros de anche, formando ón
gulo recto con ei borde interno de pisto .. lo distancia de te carrero será 
medida desde el b<>rde de la Ifneo de portida más aleioda de la lIegoda, 
ho.ta el b<>rde de lo lineo de lIegoOo más cercono a lo p>rtido. Do. po' 
tes blancos .el'lolalÓn los extremas de lo Irnea de lIegoOo y estolÓn cola
codas por 1" meno. a 30 centimetros del b<>rde de la piste.(En lo relativ" 
o implementos ver Art. 216). 

En todos 10$ carreras que no se corron fXl'r andariveiéS t lo línea 
de partida seró curvo l de manera que¡cualquiera NO su ubicación sobre 
la pi.te, la distonela entre la p>rtida y la lI"9"da .ea la misma p>ra t,, 
da. los corredores. 

,~~#/ 
.... t ,"f)(r¡,.f / 

, '>I""¿ ~ 
/ "~().r; , ~ " 

.... " ,", }rkf},t't ~ 
" " ,. ~ra;

,/' ...?lt , ," 

LINEA DE 
REUNIDN 

LINEA DE PAIITlOA 

A'K I!!JLA TANGENTE IlESOE ~ 

POiIIClON LJGt. CCW~.ooR t:lIf1.. 

Mt.aM>lVEL Efl"Ii/RI(>!II NAS"A U 

TRAYECTORIA /!,sTrAMJ)ll LJGt. COIYI/!OQR

lJIl M"DA'RIV.f:L /A;'fl!AIOI'I(JI() c,." ~~ 

El: lIaRJtlIr 1:>61. CORj)()N lJe LA -TA,/ 

A'X_AaX=A'X",A"X=ASX'>A'X 

2.- Todas 105 correras serán lorgodos mediante el disparo 01 aire, 
hecho hacia arriba, con uno pistola o instrumentosimilart pero nunca en 
tes de que tod05 las competidares .e encuentren obsolulcmente inmóvil';; 
en sus mareos. 

3~- En todos las reuniones internacionales, Jos polabras del lo~ 
dor dichos en $U propio idioma serán - en correros hasta 880 yordas ¡oclu
• "A l' 111' 1< ..J_ I ido . slve - $~ marcos 1 LIstos; y cvondo fouvs os campet res estén 

"Listosl
' seró disparado lo pistola. En correros de mós de 880 yardas, los 

palabras serán HA sUS: morcosll i '( cuanoo todos los competidores estén ~ 
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móviles, se dhparorá la pistola. 

4.- Si por cualquier rozón el largador debe hablar a alg6n coml'!' 
ticlor después de que los mismos están en sus marcos, ordenará Q todos los 
competidores ponerse de pie, y los Ayudontes del Largador volverón (1 u 
bicorlos sobre lo lineo de reunión. 

5.... A la orden de 11 Listas" I todos los competidores odoptarán de in 
mediofo y Stn demoro su posiciÓn definitivo. 

lo desobediencia 01 cumplimiento de esta orden despui. de un lo.!? 
50 razonable I COl1$tituiró una partida en folso~ 

6.- Si 	un competidor pierde el contacto entre su marco y Su mano 
o pie, despu6s de los palobras "o sus marcO$l1 o "Ustosll 

- según sea el c.,2 
so .. y antes de que sea disparodn lo "istola, eHo se consideraré como u 
no porlido en fal.,. 

7.- Cualquier competidor que incurraen una fXJrtida en falso debe 
ser advertido de ello,. Si un competidor es responsable de dos partidas en 
fol., - o de tre., en el caso de Pentolhlon y Decathlon - .er6 de.colifi 
coda. 

8. - Cuando el largadar o cualquiera de lo. Anulad"res de p>rtido. 
consideren que la largoda no ha sido correcta, advertirán a tos competí 
dores mediante un disparo. 

~:	En 10 práctica, cuando uno O más competidores incurren en 
uno partida en falso, otros se ven impulsado a Aguir~os y 
estrictamente hcJblando - cualquier competidor que siga esa 
conducta ha incurrida tombién en portida en fol.o. El lar!!!! 
dar advertirá de ello solamente al competid"r o e<>mpetido
...es que o su ¡victo, fueron respantables de lo partido en fal 
so. Como consecuencia, puede ser odvertido más, de un CO!!2 
petidor. Si lo partido incorrecta no es imputoble o ningún 
competidor, no se hará ninguna advertencia. 

9.- Pueden usorse IaC05 de partido. Si se uson, ambos pie. deben 
estar en contacto con lo pista durante la pasici6n de 111 istosl

; • Los comp'! 
tidores pueden usar sus propio. tacos de portido. 

10.- Con ~I prO!>Ósim de ayudar 01 Arbitro ya '"s Jueces de llega
do en lo closificación de los competidores, se tenderá una hebra de lona 
o trové. de la pisto entre lo. paste. de llegado, .ujeto o .110. ya 1,22 
metros sobre el nive' del suela; salvo cuando en opinión del Arbitro re
Ij:u(te inconveniente en razón de la velocidad y dirección del viento. La 
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l' 
h·ebro de lona se emplazará en coincidencia con el borde de lo Irneo de 
lIesoda m6. pr6xi.., a la partida, y par encima de ese bord •• 

11 .. - Los competidores serán dasificodos en el orden en que cual
quier porte de su cuerpo (por ejemplo: e' torso, pero con exel usión de la 
cabeza, cuello, brozos, piernas, moAOSO pies)olcance el borde más cer 
cono de la Ifnea de llegada, según se definió más arriba. 

I 
I Nota: Siempre que seo posible deberá usarSe una cómara JI photo fi 

- n¡shll 
; cuando se lo use, debe consultársela ontesde llegar; 

una decisión final. 

12.- En cualquier carrera que .e decida IObre la base de la di.ton
cia cubierto en un espacio nio de tiempo, el Largador disparará lo pisto 
la exactamente un minuto antes del Final de lo correro, paro advertir a 
los competidores yo fos Jueces que lo correra está próxima o Finalizar. 
Exactamente en el momento en que se cumple ellopso -después de lo par 
tido - el lorgodor anunciaré lo finalizoci6nde lo carreradisporando nO; 
\fomente ro pistola. Todos los Cronometristas detendrán irvnedictamente 
.us reloi'" El Largadar .er6 dirigido par el Jefe de Cronametri.ro•• En.1 
momento en que se dispara lo pistolo para arunerar 10 finalización del 
lapso, los Jueces designados a tal objeta marcaráne~ lugar exoeto donde 
cada competidor tocó lo pista por último vez, antes del disparo de pista 
la o sImultáneamente ean él. La di.roneia logrodo ..r6 medida ha.,., ;¡ 
metro o yarda más próxima referido a la parre posterior de la Gltima hU<' 
110 del. pie del competidar. Ante. de la largado de la carrera, debe ",í~ 
llQrse a codo competidor par lo menos unJuez, a los efectos de la marcs., 
clón de la distancia lograda. 

(Ver rombién Am. 120, 121 Y 215). 

Artículo 1630.-Carreras de vallas 

1.- La. di.tanclas tTpieao son 1", .iguientesl 

Cabollero. Darnas 
En yarda.: ·120~ 220, #0 En metrosl 100, 200 
En melTosl tlO, 200, 400 

2.- Cabolleros. O.beron salvarse diez vallas en cada andarivel, u 
bicadas de acuerdo ean la Tabla .iguientes 
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Distando Alfura D.istancia Distancio Distancia 

de la ca de la desde la entre va'" desde la 


rrera 
 valla (*) línea de 11", última va 

(metras) (cm) partida o (metro.) 110 host<T 


la prlme- la Irneo 

mínima móxima 
 ro valla de 1'_

(metra.) da 
(metro.) 

9,14 14,02110 106,4 107,0 13,72 
200 75,9 76,5 18,29 19,29 17,10 

91,1 91,7 45,00 35,00 40,00400 

(*) Consultar Art. 213 sobre construcción y altura. clásica. de lo. vallas. 

Damas: Oeberon ",Ivarse diez vallas encada andarivel, diSPUesta.,] 

camo .igue: 	 (, 

Distancio Altura 	 Distancio Distancio Distancio 

d.sde la entre vo desde la dela ca- de la 


vallo (*) línea de lIas últ1mo va 
rrera 
partida o (melro.) 110 host<T(metro.) (cm) 

la prime- la linea 


mínima móxima de lIegaro vallo 
(metras) da 

(metros) 
I 
1lOO 83,7 84,3 13,00 8,50 10,50 

200 75,9 76,5 16,00 19,00 13,00 
11 

Nota: 	La tolerancia odmltida en más o en meno. en las altums trpi
cm contemplo 1m variaciones en la eonstrucciónde las vallas. 

3. - Todas tas correros serón corridas por andariveles y coda com~ 
tidar .e mantendrá en .u propia andarivel durante tada el recorrido. 

4.- El competidor que arro.tre .u pie o pierna par.l castadode cual 
quiera de los vallas; o que $('lIte una vallo que no está en su propia Qn~ 
rivel¡ o que deliberadamente derribe uno vanQ ecn la mano, seró desco" 

lificada. 

S.-Con excepelóndelo previ.to en el aparlodo 4de e.teArtfeu
lo, el derribo de vallas no será motivo de descalificación, ni invalidará 
la realizQción de un récord. 

41 

http:previ.to
http:Cronametri.ro


r,prr 

6.- Al establ""".... un récord mundial, debe habe.... usodo un ¡ve 
90 completo de valles de tipa intemac:lonol (Consulltlr el Art.213). -

Arttculo 1640.-Carrera. de ob.t6culo. (steeplecha,e) 

l.- Loo distancias trplcas se¡{Jn, 

En metras, 3000 (1 millo, 1520 )'Ordcs, 2 pies, B pulgadas) 
En mili...: 2 millas (3218,65 metras) 

2.- En la prueba de 3000 met.,. existirán 28 saltosde vallas y7 ",,1 
tos de "1100 (fOlO); yen la prueba de 2 millas, existlr6n 32 ",Itas de va= 
Itas y 8 ",Itas de 011"" (fooo). 

3.-EI salta de "1100 ser6 el coorta,obstóculo encodo vuelta.Si fue 
'" ""cesario, la Irneo de llegado será desplazada a otro!ugarde la pistó. 

N o la: 	Debido a que el salto de "1100 debe conslTui ... e sobre el campa 
"'pe>r dentro o fuero de la plsta- con la consiguiente dismlnuci6n 
o aumenta de la Ion¡¡ltud normal de las vueltos, no es pasible !! 
jar uno re¡¡lamentocl6n que determine la lon¡¡itud exacto de los 
vueltas, ni ubicor con precisión el salta de "lluo.Hay que "'ner 
en cuenta que debe existir suficiente distancia desde la linea de 
partida hasta la primero valla, para evitar que los competidores 
se lJIIOlpen¡ y que deban existir apl<lXlmaclamente68metros{ó 76 
)'Ordas) desde la ¡'¡ftirm valla hasta la Ir""" de llegado. 
EJEMPLO. 101 Ion¡¡ltudes siguientes est6ndadcsaman.rodegur... 

y cualquier ajuste necesario se har6 _rtarido o 0

Iorgando la distancia con ",lociónal punta departi 
do de la carrero. Se supone que Itz vuelta de 400me 
tras (6 d. 440 )'ORlas) .. ha acortada en 10 metras Qi 
e .. l0)'Ordcs), debido a lo construecl6n del saltade 
agua par el Interior de la pllta. 

Vuelta de 390 m. Vuel la de 430 vdo. 

- Distancia de la partido has 
ta el comienzo de la pri";¡; 
ro vueltc" o c:Qrrer sIn olZ 
t6cul.................. :-........ 270 m 80y 

- Distancia desde el eomien 
:ro de lo primero vuel ta";; 
ta la primera volfa ..... :-.. 10m 10 Y 

- De la primero o la oegundo 
val la • • • • • • • • • • • • • • .. • • •. 78 m 86y 
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... De la segundo o la tercero 
valla ................... 7lÍ m 86y 

- De lo tercera vallo al sal 
to de "llUO • .. .. • .. .. .... 78 m 86y 

- Del salta de "llua a la coor 
fa valla •••••••••••••• :: 78 m 86y 

- De la cuarta vallo a lo li
nea de llegada .......... 68 m ~ 

7 vueltos de 390 m ~ 2730 m 
3000 m 

8 vueltas de 430 y ~ 3440 y 

3520 y= 

= 2 millas 

4 .- La distancia desde el punta de partida hasta el comienzo d. 
la primera vuelta no incluif'Ó ningún 'Salto, debiendo retirarse las vallas 
hasto que los. competidores hayan entrodo a la primera vuelta. 

5.-'las vallas sernn de no menos de 91,1 centrmetros ni m6.de 917 
centímetros de olrura, y tendrán un ancho de por lo menos 3,96 metros. 
La ,ección del ITave50~O superior de las vallas -lncl uso lo vallo del ,01
to de "1100- s.rii cuadrado, de 127 mm de lodo. 

El pe50 d. la valla estará enlre los 80 y 100 kil"llramos. La va 
110 tendrá en cada costado una base, entre los 120 y 140 centímetros (Ver 

~ 

~ -~~-
~ 	 O9.c- ~ 

~i_' 

I ¡¡ j tl Il....11 
.. tt,.7'oM! 
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La vallo estorá emplazoda sobre la pisto de monera o¡ue30 cen 
tfmetros del travesai"to superior, medidos a portir del barde intemo de i~ 
pisto, penetren dentro del campo. 

¡ 6.- El ",110 de aguo -incluída la valla ... er6 de 3,66metros de lar 
90 y de ancho. El loso tendrá una profundidad de 70 centímetros inmedf! 
tomente al pie de Jo valla, y ascenderá en decUve hasta el nivel del te 
rreno en el otro extremo. La valla e5torá firmemente estoblecida frente ai 
foso y ser6 de la misma altura que las otras vallas de lo competencia~ 

El fonda del fo", estará revestido por una alfombra de material 
muUido, de 366 centímetros de ancha, no menos de 250 centímetros de 
largo, y por lo menos 30 miHmetros de espesor. 

*-----------3&&cm 


FOSQ DE , 

~ 

•.I.AGUA. .- -.') -, '" 
{ , '" 7'Ot.rfI 

~ORM'''''N '. ,. o' - '., • 1t-i 
, '"t> • . " - 6em 

SALIDA AAtlA OL OIlENAJ!....' 

r-::7 J'ln", '. ........-1 .. 1
., ...... r ~.~ 

L-JJ.Un
... 36,6 cm JI 

7.- Cada competidor debe saltar o vadear el lo", de aguo, y será 

descalificado quien pose por uno u otro costado del foso, O que arrastre 

su pie o pierna por ,el costado de cual quiero de las vaHos. El competidor 

podrá salvar cado vol la -incluido lo del salto de ag.., -saltándola "de ai 

re", o afXlyando las monos o los pies. -


Artículo lóSo.-Carrero de Marathon (42.195 metros) 

l.-la correra de marathon se correrá sobre caminos povimentodos. 
CUClndo el tr6nsito o circunstancias similares lo hagan inconveniente, el 
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recorrido ""COn la debida senalizadón- puede hacerse sobre una senda ~ 
ro bicicletas o peatones 01 costaCio del camino; pero no sobre terreno blOñ 
do 101 como prade",s o sim ilares. Lo portida y llegado pueden hallarse deñ 
tro de un estadio. 

Nota: Ver Art. 145, oportodo 4, relotivo o la medición del recorrido. 

2.- Junto con su imeripclón, coda competidor debe enviar un cer 
tificado médico expedido por profesional diplomodo ohl,tlg..,ndo que es 
té en condiciones de tomor parte en una carrera de este tipo¡ antes d"; 
lo carrera se le requerirá se someta o un examen físieo ante unm6dico di 
plomado, que será designado por los organizadores. Si el médico lo con": 
,idera peligro", o imprudente, no se le pennitim 01 compelidor iniciar lo 
carrera o continuar en ella. 

3.- Todo competidor debe retirors. inmediolomente de locorrero si 
osi se lo ordena un miembro del cuerpo rMdico designado oficialmente .. 

4.- A lo la'9o de lo ruta Se indicará lo distancia en kil6metros yen 
millas, poro conocimiento de todos los competidores. 

5.- Los organizadores de la carrera proveerán aprovisionamiento ,gil 
proximodamenle de los 11 kilómetros de lo portldo y luego cada 5 kiló-I 
metros aprox.imadamente. Además, los organizadon,s instalarán puestosde,i 
refrescodo -donde solamente se SUl'llinistror6 aguo" a mitad de camino enl! 
tre dos puestos de aprovisionamiento. los competidares no podrán lIevar¡,1 
o tomar otro tipo de aprovisionamientoqueelsuministrodo oaprobado porll 
los organizadores. Todo competidor puede solicitar a las orgonizadores.l.1 
tipo de aprovisionamiento que desea y,si es aprobado, se lo debe hacerl 
llegar a los organizadores o lo haro yen el lugarque ¡¡stas indiquen. Ese. 
oprovi.ionamlenta deberá ..lar disponible en .1 puesta indicado por el 
compettdor. los aprovisionamientos serón colocados de manera que res~ 
ten facllmenle accesibles por las competidores, o que puedan ponerse en¡ 
las- monos de éstos. Cualquier competidor que tome aprovisionamientosl 

fuera de las puestos designados por los organizadores, se hace posible del' 
descolificocián (Ver también Art. 142, aportado 11). 

Articulo 1660.-Carreras de postas 

1.- A través de la pisto se trazarán I íneos de col poro marcar los 
zonas de relevos y la Irneo de portida. 

2.- Se trazaron también llneos de col, la melro. antes y IOmetros 
después de la líneo media, pare indicar lo zono de poses dentro de cuyos 
Irmites debe ser transferido el testimonio .. Estos lineas están incluidos en 
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1"" dimemiones de lo zono. En COrreros de hasla 4 " 220 yordas (4 x 200 
metros), los integronte$ de vn equipo' ""'O excepción del primer cOffedcr
p.reden comenzar a correr en un punto situado o no má!' de 1Q metros o~ 
tes de lo ;tono de pases. Sobre coda andarivel se herró uno clora marCa
eión, paro sei"ialor esta omplioción del límite. 

En todos los correros de pastos et testimonio debe ser transferí 
do dentro de la zono de pase•• 

Cuando uno earrera de postas se corre por andariveles, cual
quier iX2mpetidor puede hocer una marcación de referencia sobre le pista 
-por ejemplo, ....yondo con un zapato- pero·no podré a tal fin, colocar 
objetos $Obre O 01 costado de la pi.ta. CÜo""" la pista seo de un material 
que na permita el royode con el zapata, puede _roe algún papel adhe
sivo o alguna substancio pulverizada, a criterio del Juez .. 

3.· El testimonio debe ser llevada en la mona durante todo lo eo
rrera. Si el mismo cae, debe ser recogido par el atleta que lo dej6 coer~ 

4.- Se sorteará la ubicación de Jos equipo$ en lo partido de lo ca
rTera, manteniendO' esa ub'cación en codo zona de pases; COn lo salve
dod de que los corredores que esperan pueden desplazarte a uno ubfca
ción más hoc la el interior de la pista hasta tanta llegue el compa~ro que 
HI acerco, siempre que ello se haga sin incurrir en folkr. 

5.- En aquellas pruebas en que la prímeraporte de Jacarrera se c~ 
rre por andari .... eles, 105 competidores ""'Una ....ez. completado su tramo-qu.! 
dan en libertad parQ tomar cualquier ubicación en la pista. 

6~- Los compet;dores, uno ....ez tronsferidoel testimonio, deben pe..! 
maneeer en sus andari....eles o :zonas hasta que ra pisto quede libre, para 
evitar obstrucciones a 10$ otros competidores~ Cuando un competido¡;al !! 
nalizar un rele....o, estorba a un integrc.te de otro equipo saliéndose de 
Su ubiccrción O de su andari....el, se hace pasible de pro ....ocar la descaUfi 
coción de su propio equipo,. 

7.- La ayuda -ya seo empujando o par cualquier otro medio'" será 
motivo de descaJificaclón. 

8.- Cuando \In equipo ha competido en las rondas preliminores no 
l 

debe alterar su composición para cualquier ronda subsi9u;ente, o para la 

finol; excepto en el coso de lesión o malestar comprobado par el médico 

oficialmente designado porQ la reunión, y que tarne imprvdente que el 

compeHdar GOrro. En este caso, con fa aprobación del Arbitro, se puede 

permitir la modificación. 

Est6 permitido cambiar el orden de los corredores entre las series y los ~ 


das subsiguientes o la finol. NlngÚ'l competidor puede correr dos tromo. 
actuando para un mismo equipa (Ver también Art. 142). 

Artículo 1670.-Carreras por Equipos 

1.- En los correra' por equipos, deberá establecerse en el progra· 
ma el número máximo de participantes que pueden integrar un equipo, y 
el número de competidores cuyo puesto de clasifieoeión será: tenido en 
cuenta pciro el puntaie" 

2.- Si es neeesorio, se dispondrán rondas preliminares. 

3.- Se sorteoré lo ubicación en la partido, y los integront.. de c,!! 
do equipa serán alineodos Uf'" detrás del otro. 

4.- La composición de un equipa no debe ser alterode después de 
corrido uno serie, excepto en el coso de lesión o ',molestar comprobado 
por el médico ofieialmente designado para lo revni6n, y que torne imp:o 
dente que el competidor cOrro. En es'" coso, con la aprobaei6n del Arb; 
tro, se puede permitir la rnodificoci6n. -

Unieomente los competidor .. que cumplan lo totalidod de la dh 
tanela est6n hobilitado. paro competir en la finol (Ver tambi6n Art. 166; 
apartodo 8). 

5.- El sistema de puntoje será optativo y puede consistir en (:,001
quiero de los siguientes: 

o) Computando lo suma menor de puntos, de acuerdo a la colo 
caci6n en que finalicen los integrantes de un equipa, con!! 
derodos o efectos del puntaje. 
la colocación finol de los integrantes de un equipo no <:00

sidercdos a efe<:tos del puntaie, será tenida en cuento en el 
c&nputo de puntaje de los otros equipos. Pero cuando en un 
equipo no finalice el nLmenJ de competidores exigido para 
el puntaje, el equipo será eliminado* 

b) Computando la ,urna menor de puntos, de acuerdo a lo col,!! 
ca<:.ión en que finalicen 10$ integrantes de un equipa consj 
derodos o efeetos del puntaje. 
La colocación final de los integrantes de un equipo no con!! 
derod05 a efectos del puntoje -final icen o na la carrera to· 
do5 los Integrontes- será tenido en cuenta en el cómputo de 
puntoje de lo. otro. equipos. 

e) Computando la suma menar de punto., de oc.....rdo o lo co\2 
cocj6n en que finalicen los integrantes de un equipo, COIl!! 
derodos o los efectos del puntaje. 
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La colocación final de 10$ integrantes de un equipa no conside 
rados a tos efectos del pl,lntoje, y la de los integrantes de un! 
quipo que no alcance a dosificar el número exigido, no será t= 
nido en cuenta. 

d) Computando la suma menor d. tiempos establecidos por los in!! 
grontes de un equipo considerados a IOl efectos del puntoie~ 

6.- Si dos (1 más comp:'}tidortn empeton en un pue$to cualquiero, 
los puntos correspondientes (1 los puestos serán sumados, y divididos por 
igual entre los competidores empotados. 

7.- En coso de un empote en el puntale, serágonador el equipo cu 
yo último integrante clo$ificado - entre losconsiderodosaefectosdel p~ 
taje - haya finali zado más próximo al primer puesto. -

Ártículo 1680.-Carrero$ a compo trovies~ 

Disposiciones generales: 

Debido a lo extremadivenidar' de condiciones en que se practican 
en todo el mundo las carreros a campo traviesa - especialmente en lo re 
lotivo a las diferencias de estaciones, condiciones climóticas y diston-:' 
dos -, es imposible establecer uno reglamentocfónrígida que permita es 
tabtecer normas mundiales uniformes poro este deporte. 

Sin embargo, la reglomentaeión stgoiente procura ser uno guía y 
un incentivo pora que nuevos poíses desarroUen 10$ correros a campo trg 
v¡esa, tanta como un deporte en sí, como en su aspecto eomplementark; 
en el entrerKImienta poro los pruebas atléticas. Solvo las excepciones es 
toblecidas, la reglamentación es también aplicable' Q las competencias 
femeninos. 

1.- Temporada: la temporado de carreras a campo traviesa se t5X

tenderá normalmenteduronte los meses de invief'flC), 
después de la clausura de la temporodo atlético. 

2.- El recorrido: Para campeonotos y prueba, internocionales: 

a) la carrero se disputaró sobre un recorr ido que comprendo, en ~ 
do lo posible, terrenos abiertos, campos, matorrales, terrenos 
públicos y praderas. Puede incluIrse un tramo limitado de campo 
labrado. Si el recorrido otrovie$O un bosque sin sendas o cami
nos claramente definidos, debe Utr sei"lalodo con claridad poro 
los competidores. Debe I imitarse al mínimo el cruce de caminos 
de cualquier tipo. 
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b) Para los pruebos de cam peona'" ,,1 recorrido debe _'·".......en 
te se~alodo, preferentemente con banderinet ... 1oo a lo ¡IOqu;';; 
da y blancos a la derecha, visibles desde uno dlstvncia de 125 
metro•• En tado. los demás aspectos, serán de apllcaci6n los d!! 
posiciones vigentes pora las competencias de pista. ' 

c) Al determinor el recorrido, se evitorón los obstáculos muy altos 
o lo. fosos profundos. la. subidas y baiadas peligl'OS(ls, los mal<> 
rrales espesos, yen general, cuolquierobstáculoque puedo eom. 
tituir una dificultad superior al esprritu de la competencia. -
Es preferible que no se usen obstáculosartificiales,pero si lo im 
portoncia de la prueba los hace inevitables, deberán atemeia;: 
se o los obstáculos noturoles que se encuentran en campo abier 
too C.uando exista un elevado nllnero de competidores, en t05 
primero'! 1500 metros deben evitarse los posos estrechos u otros 
obstáculos que puedan molestar a los participantes. 

d) Antes del cierre de las inscripciones debe medirse lo distancio, 
dóndo~o a conocer,. Incumbe 01 organismo promotor lo responsa
bilidad por la elección de un recolTidoadecooclo y su marcación 
con banderine" cuyos detalles deberán figurar en el programa. 
El organismo promotor designará verificadores del recorrido,ve.! 
dore, '1 cantroles en los tramos intrincados del trayecto, poro ~ 
rienh:lr o los competidores y vigilar que mantengan el curso ad.,! 
cuada. 
Cuando un cierto ntmero de competidores haya equivocado el 
comino correcta, o cuando por cualquierotra causa surjan ,;t~ 
ciones que en opinión del Arbitro exijan que en itAticia la ca
rrera seo disputado nuevamente, aquél tendré. autoridad poro de 
clorar anulado la correra, '1 ordenar que lo mismo seo realizodo 
nuevamente, en olguna oportunidad futura. 

~:	Paro otros prueba, que no seon competencias internacio" 
nales, la precedente reglomentacjónsobre la carrera pue 
de ser modificado de ocue!do o las circunstancias loca": 
les. 

3.- Clasificación fX?r edad: Se recomienda que los competidores 
sean distribufd05 en tres categorías de 
edodes: 

1) Mayores: más deJ8 allos de edad al dra de la corre"'. 
11) Juveniles: más d. 18 Y menos de 21 allos de edad al dra de 

la correra. 
111) Menores: más de 16 y menos de 18allos de edad 01 dra de la 

carrera" 
49 



11"1
'¡'! : Noto:AI disponerse Josdetolles de UnQ carrero, deberá dt:: r' 

- nir'$E! si los Ifmites de edad reglamentarios se refien:.' ·í 
dio de lo correra, <> al de opertura de 'A temporada de 
carreros o campo traviesa. 

4.- Distancias: 

a} Lo distancia poro 1v\ayoresooseró menor de a kilómetros; ~ 
ra Juveniles no moyor de 10 kilómetros; y para Menores, 5 
kilómetros. 

b) En los Campeonatos Nocionales se recomienda que la distan 
da poro Mayores no 5e(l menor de 14,5 kilómetTos¡ poro J~ 
veniles no mayor de 10 kilómetros; y poro Menores, 5 ki@ 
metros. 

e) En correros internacionales, la correra poro Mayores no se
ró menor de 12 kilómetros; y ta carrera pora Juveniles, de 
8 kilómetros. 

1I d) Poro las pruebas femeninos la distancia estará comprendido 
entre los 2000 y los 5000 metros; y paro los juveniles, nor
malmente deberá ser de 1500 metros o 1 millo. 

1I 
5.... Equipos y suplentes: 

a) Salvo el coso de los campeonatos nacionales o de compé~ef. 
cías internacionales en generol, coda equipo puede inscrf: 
blr y competir con el doble del n¡mero de competidores que 
deban Hr tenidos en cuenta para el punta je. Ademós puede 
inscribl"e un número de .uplentes igual 01 de los que deben 
ser tenidos en cuento paro el pontoie. 
Por ejemplo: En uno carrero en la que cuenten pora el pon'" 

taje se is competidores de cada equipa, coda ~ 
quipo podrá inscribir y p!Jrticiparc:on doce com 
petidores, e insc:ribir seis suplentes. 

b) Paro los campeonatos nacional. se recomienda que en la ca 
tegorfa Moyores cada equipo pueda inscribir quince correJ;; 
res, de los cuales participo n nueve, teniendo en cuento ó 
seis poro el puntare; y poro correros de ros categorfos Juve
niles y Menores se recomienda que se inscriban doce I que 
corran seis I teniendo en cuento o cuatro pora el pontaje. 

e) En las correros internacionales de la categoría Mayores, lo 
Autoridad Nacional de codo uno de los po(ses ofHiodosde
be inscribir un equipo de nomenos de seis ni más de nueve 
competidores, y cinco suplentes. No se permitirá que se ol.!!: 
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ten en lo partido m6.s de nueve o mene. de ..1, ccrredo..... 

En las carrero, Internacionales de la caleQorfa Jweniles, la 

Autoridad Nocional de cada une de los pai_ afiliadas ino

cribirá un equipa de ne meno. de tres ni más de cinco com

petidores, y do. suplentes. 

Se pennitirá alinearse en la partido de la carrero, a no ..60 

de cineo ni menos de tres carredores de cada paf•• 


d} Salvo en los carreros internocional., se recomiendo aceptar 
las lnac:rlpc:io_ a tft ....o Individual, yque eslli permitido com 
petlr individualmente a 1... integrantes de aquello. equipa. 
que no pudieron campletorse el dfa de la carrera (Ver aparto 
do8,b). 

6.- La partid!" La carrera será largada modianle el disparo de una 
pistola, 

En los carreras que incluyan un gran número de competidores, 
.se recomienda hacer un disparo de otencfóncinco minutO$ antesde la fX!r 
~.. 

7.- Ningún competidor, en pruebas a campa trovieso, podrá ",ci
blr ayvda <> refrigerios de persona al9lna, durante el desarrollo de la ca

rrera. 

8.- Puntaje: 

a) Finali:tada una ""rrera,los J""ces establecerán la cI...ifieaci6n 
respectiva de los competidores de coda equipa que deben ser te 
nidos en cuento para el puntoi"; sumarán 1"" punlos yel equipo 
que te~ el toIal m6.s baja ",rii declarado veneodor. 

bl Al estoblecer 1... totol.. , deber6n eliminarse los puestos de los 
carredores que actuaron a trlulo individual, reajUltondo luego ca 
"elallvamente las posiciones finol ..; pero ...10 no .. recomiencki 
cuando hayo un gran número de competidores. 

el En COló de empate, el mismo ..rá res",,1 lo en favor del equipa 
cuya último integrante computable clallflcado, finalice ..60 cer 
co del primer puesto. 

9.-Auto<idad..: Pora la. principal.. pruebas internacional...eco.!! 
sideran necesarios las autoridades que siguen, pero los organizadores es· 
tán en libertad de alterar esto nómino cuando los circunstancia$- locales 

lo requieron: 

Arbitra 
Juez 
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Comisarios 
Cranometrism 
Cronometrista registrador 
Largador 
Confral en el corredor de llegada 
Juez jefe en el corredor 
Juez en el corredor y registrador 
Comisario del corredor 
Distribuidor de fichas 
Jefe ",gistrador de resultado. 
Regislrudores de resullado. 
Ccm ¡safios poro fa zona de fichas 
Encargadas de prensa 

Encargado Jefe de compelida"" 

Encargados de competidores 
Oficial principol de recorrido 
Encargado de prémio. 

SIECCION IV 

Prueba. de Sallas 

Salto en alto con impulso 
Salto en largo con impulso 
Salto triple; salto can garrocha 

Arlrcul" 1710.-Reglamenlaclón General 

§.!...~ ro I !..<!.~~ : 

l. - Se sorteará el orden en que los competidores hagon sus intento$.. 
(Ver lambi~n Art. 143, apartado 7). 

2.- En lodos los pruebas de soltos, la longiludde la corredero es iIi 
mik:lda. La longitud mínima a dar a-Ias correderas en cada coso, será I~ 
siguiente: 

Salto en alto con impulso: 15 metras 

Salla en larga con impulso) 
Triple solto) 40 melro. 

Salto ean garrocha) 

N o ta t 	 Donde las condiciones lo permitan" los correderas no serán me
nores de, 

Sol~to en olla con impulso, 18 metros 

Triple sallo) 
Sal to en largo con impulso: 45 metro. 

Sallo con ¡jafrocha) 

3.- En lodos los pruebas de saltos se acredilan:; a cado competidor 
el melor de Jodos sus saltos" con sujección Q las condiciones relativas a 
empales,(Ver tombién Art. 146). 

4. - Est6 prohibido el empleo de pesas o "garroderos de cualquier 
lipa. 

5.- EllerTeno "Irededor de la zona de pique dellOlto, debe estar 
nivelado. Si se usaran .olodos desmontobles, toda. la. referencias regla
mentorlas relaliva. al nivel de la pista o de la zona de pique deben InI,!!: 
prelorse como referidas 01 nivel de lo coro .uperior de esos sokulo•• 
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6.- En las correderas pora las prvebas de saltos, la tolerancia má
xima en el desnivel transversal no excederá del 1:1 00; ni del 1:1000 en 
el sentido de la carrera. 

7.- En salto en alto, cualquier competidor puede colocarmarcacio 
nes -suministradas por el Comité Organizador-pora ayudarse en su carre 
ro de ímpulso yen el piqve; y un pequero pof'luelo de mano o elemento 'Si 
mirar sobre la varilla, para facilitar su visibilidad. -

En salta con garrocha, salto en largo y sd te triple no se colo
carán marcaciones sobre la corredera, pero cualquier competidor puede 
ubicar marcaciones -suministrados por el Comité Organizodar- al costa
do de la corredera. No se colocarán marcaciones en ningún cajón o zona 
de caída. 

Saltos en altura: 

8.- Antes del comienzo de las competencias de saltos en altura tri 
to y garrocha), los Jueces anunciarán a los competidores la altura iniciOi 
y las diferentes alturas a las cuales será elevada la varilla al final de ca 
.ro~. -

9.- El competidor puede comenzar a soltar a cualquier altura a ~r 
tir de la mínima establecida, y puede saltar a su albedrío en cualquiera 
de las alturas subsiguientes. Tres intentos fallidos consecutivos, cualquie 
ro sea la altura a la que esos fallas ocurran, la inhabilitan pora saltos ;;¡
teriores. _ 

N o ta: Por efecto de esta reglamentación, un competidor puede renun
ciar a su segundo o tercer intento en una altura determinado -des 
pués de haber fallado en el primer o segundo intento- y segur.: 
saltando en las alturas subsiguientes. 

10.- Aún después de que los demás competidores hayan fallado, un 
competidor tiene derecho a continuar saltando hasta que ha)'O perdido ese 
derecho para seguir compitiendo. 

11.- Toda medición de una altura nueva, se hará antes de que los 
competidores intenten tal alturo. En todos los casos de récords, los Jue
ces deben comprobar las mediciones después deque la altura ha sido fran 
queada. _ 

No ta: Antes de comenzar la competencia, los Jueces deben asegurar
se de que las caras inferior y frontol de la varilla sean identifica 
bies; y que la varilla vuelva a ser colocada con lasmismas caros 
hacia abajo y hacia el frente (Ver también Art. 143). 
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Saltos. en distancia: 

12.- Cuando existan más de ocho competidores, cada uno de ellas 
tiene derecho a tres intentos; yo los ocho competidores can los mejores 
saltos se les permltir6n tres intentos adicionales. En el caso de un empa
te en el octavo puesto, a tadas los competidores empatados les estarán 
permitidos los tres intentas adicionales. Cuando existan ocho competido 
res o menos, a coda competidor le estarán permitidos seis intentos.(Co;
sullar tambi'n el Art. 142, apartado 2). 

Artículo 1720.-5alto en alto con impulso 

1.- El competidor debe tomar impulso con un pie. 

2.- El derribo de la vorilla de sus soportes, o el contacto can el 
suelo -más allá del plono de los parantes- con cualquier parte del cuer
po sin franquear la varilla, se com~tará como una falla. 

3.- Los porantes o postes no deberán ser desplazados durante la com 
petencia, a menos que el Arbitro considere que lazanade pique o de c~ 
da se hon tornado inapropiadas. 

En ese caso, el desplazamiento se hará sólo despu's de comple 
toda una ronda.(En lo relativo a im~lementos consullar el Art. 201). -

Artículo 173o.-5alto con garrocho 

'.- El competidor puede hacer desplazar los para.ntes hacia adelan 
te o hacia atrás; pero no pueden ser desplazados más de 60 centrmehos -;; 
portir de la prolongación de la parte superior de la cara intema del cajón 
de pique. Si se desplazan los parantes, los Jueces efectuarán una nUeva 
medición pora asegurarse que no existe variación en la altura.(Consultar 
también el Art. 145). 

2.- El apo)'O poro el pique en salto con garrocha, se hará desde un 
cajón de madera o de metal, que estará enterrado a nivel con el terreno. 

3.- Un competidor fallo cuando: 
a) Derriba la vorilla de sus soportes; O 

b) Pierde contacto con el terreno al intentar un salto y fracasa al 
trasponer la varilla; a 

c) Si después de haber perdido contacto con el terreno coloca su 
mano inferior por encima de la superior, O desploza hacia arri
ba sobre la garrocha su mano superior; O 

d) Si antes del pique toco con cualquier parte de su cuerpa a con 1I 
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la garrocho el terreno -¡ncluyendo la zona de corda- f'Or delan 
te (¿I plano vertical que persa porla porte superior de lo coro ~ 
terna del cajón de piqve. 

4.- Si al hocer un intento lo garrocho del competidor se rompe, 
ello no seró computodo como uno falla. 

5.... No se permitirá o nadie tOCQr fo garrocha, a menos que ésto, 
01 caer, se separe de la varilla (1 de 10$ parontes; de lo contrario el sal
to seró considerado como fallido. 

6.- Los competidores pueden usor sU! propias gQrrochos~ No se pe.! 
mitirá (1 ningún competidor usor cua'quiero de los garrochas privadas, 
excepto con el consentimiento de su duerio.(En lo relativo a implementos 
ver Arl>. 201 y 202). 

Artículo 1740.-Solto en largo con impulso 

i.- Lo zona de pique estará morcada par un tabla enterrado al ni
vel de lo corredero y de lo zona de caído)' cuyo borde más próximo a lo 
zono de cardo se Hamaró línea de pique. Si un competidor pico antes de 
alcanzar lo tabla, ello no se consideráró como una fallo.lnmediatamen
te par delonte de lo línea de pique se colocora"una plancha de plastilina 
a de otro materiol adecuado 1 paro registrar la pisado del atleta cuando 
éste hoyo picado en formo ;ncorrecto. 

Si no fvero posible instalar el implemento mencionadom6s arri 
bo, deberá adoptarse el procedimiento siguiente: inmediatamente frent; 
o lo f,neo de pique, en todo Su largo y en un ancho de 10 centfmetr05rel

Iterreno sero espolvoreodo COn trerro suelta o arena, a nivel con lo toblo 
de pique. 

2.- Si cualquier competidor foco el suelo con cuolquierparfe de su 
cucrpoj mós olIó de lo líneo de pique o de su proJongación, duronfe lo 
correro de impulso -cunque no salte-""O en el acto de saltar, ello se com 
putaró como uno follo. 

3." Todos los saltos deben ser medidos desde la morCa más cercano 
o la linea de pique, hecho en la zona de c~ida por cualquier porte del 
cuerpo o extrem ¡dodes, hasto fa 1ineo de pique¡ y en ángulo recto con es 
fa lineo. Si durante lo caído el competidor toco e! suelo en algún lug;': 
fuero de lo zona de pique f que resulte '"Con respectcta fa línea de pique
mós cercono que lo marco dejodo por el salto en fo'bno de coído t el sal 
to no seró medidor computándose como una folla. 
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4.- A fin de oseguror la Correcto medición de cualquier !Chot es 
esencial que lo superficie de areno en lazonodecoTdosea cuic:ladosamen 
te eontroloda, de monera que se holle O nivel con la coro superior de ki 
tabla de pique. En .1 Artrculo 175 se describe un implemerilo aprobado p.!! 
ro 101 fin. 

5.'" lo zona de caída tendrá un oncho mrnimo de 2,75 metros. 

6.- Lo disloncia entre la linea de pique y el extremo dela zona de 
ca rda, será por lo menos de 10 metros. 

7.- Lo loblo de pique eslor6 a no menos de 1 melro del barde de la 
zona de calOa (Ve. tambi6n Art. 171). (En la relativo a Implemenlos, con 
...110. el Art. 2(3). -

Articulo 17.50.-Sol to triple 

1.- La zona de pique eslorá morcada f'O' una tabla enterrada 01 ni 
vel de la corredero y de la zona de ..,100, Y ubicoda a no monos de 11 me 
tros de la zona de coída, cu)'o borde más pr6xlmo a la zona de ""Ida ,; 
lIamar6 linea de píque.(Pora implemenlos ver Art. 2(3).Si un compelidor 
pica antes de alcanzar la labia, ello no se considerorá como una fallo. 

2.- El sallo se hará de manera tal que el competidar establezca su 
primer conlocto con el suela ..,n el pie de impulso; en el sollo siguiente 
caerá eon el otro pie, y luego finall..,rá el salte. 

3.- Si el competidor,al sallor, loco el suelo con lo piemande arros 
tren , ello se co",lderará como una folla. 

4. - en lodos 10$ dem&s OIpeCtas ser6n aplicadas 1 ... disposiciones p.!! 
ro el salta en larga con ImpullO (Ver también Art. 174). 

~ 
A_lO PAlIA IM!I.AR

t:iI:,Ve:SALtoS 
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SIECCIIOINI V 

Pruebas de Lanzamientos 

Martillo, Balo, Di.eo y Jabalina 

Artículo laloo-Reglamentación General 

J.- Se sorteoró el orden en el cuol los competidores harán sus in
tento, (Ver tambi"n Art. 143, aportado 7). 

2.- Cuando existon más de ocro c:ompetCdores¡ codo uno de ellos 
tiene derecho Q tres intentos; yo los ocho competidores COn las mejores 
morcos se les permitirón tres infentos adiciono les. En el caso de un em
pote en el octavo puesto, o todos los competidores empatados les esta ron 
permitidos los tres intentos adicionales. Cuando existon ocho competido 
res o menos, o codo competidor le esterón permitidos seis intento5,(V;;' 
también Art. 142, oportodo 2). 

3. - En todos las pruebas de lanzamientos realizados desde un erre.;: 
101 el competidor debe comenzar ellonzomiento partiendo de una jX)si
ción estacionario. 

4.- En tocios las pruebas de lanzamientos realizadas desde un cfrcu 
to, le está permitido al competidor tocar lo coro interno del aro de hie-= 
rro, o de lo tabla de contención. Se considerará lanzamiento fallido yno 
se permitirá computarlo, cuando el competidor, des pues de ingresodo al 
círculo y comenzado e~ lanzamiento, toco con cualquier portede su cu,:! 
fX> lo coro superior de la tabla de contención o del oro de hierro, o el t= 
rreno exterior; o suelto incorrectamente lo balo, disco o martillo al ha
cer uno tentativo. Siempre que en el curso de uno tentotiva no Se hayon 
infringido los disposiciones onteriores -yodemós, en el coso del martillo, 
que no ,e hoyo infringido el Art. 185, aportado 4- el competidor puede 
interrumpir uno tentativo yo comenzado, depositar su' implemento en el 
suelo, volver de nuevo a la fX>sicjón estacionaria y empezar un nuevo 
intenro¡ con lo prevención de que en codo tentativo no Se producirámós 
de una_ interrupción de este tipo (Ver tombién Art~ 209). 

5.~ El competidor 00 puede abandonor el círculo hosta que -el im
plemento hoyo tocado el suelo; recién entonces y en posición erecfa, po 
dró abandonar el círculo por su mitad fX>sterior, que estoró indicado por 
uno línea de col trazado o través del.centro y-pro~ongodo fuera del c ¡rcu 
lo no menos'<:le 75- centímetros o codo lodo~ 

En el lanzamiento de la iobalino el «Impetidor no podró obal' 
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donor la zona de impulso ho>ta q~e lo jabalina hoyo tocado el 'u"lo; '!. 
cién entonces y en posición erecta, podrá abandonar la zono de impulso 
por detrás del arca y de las líneas trazadas en sus extremos, en'ángulo 
recto con "lo. Une", porolela, que limitan la corredera. 

En el lanzamiento de la jabalina, un lanzamiento defeetu<»o 
o el desprendimientí" incorrecto del implemento al realizar el intento,se 
registrará como un lanzamiento pero no será tenido en cuenta. 

6.- En el caso del martillo y del disco, poro que el lanzamiento 
'ea válido, el implemento debe caer'de manera que el punto de impocto 
e.té dentro de le» bardes intemos de la. lineo, qUe limitan un ,eetor de 
45", trozados sobre el terreno, y cruzándose en el eent", del dreulo, a 
manero d" radios del mismo. 
En el lanzamiento de la balo, poro que el lanzamiento sea válido. la ~ 
lo debe caer de manera que el punto de impocto e.tIi dentro de lo. bar
des intemos de los Ifnea. que limitan sobre el terreno un sector de apro
ximadamente 650 , cruzándose en el centro del circulo a monera de radIos 
del mi.."." y cuy<>< borde, intemos poson por los extremos de lo tabla de 
eontenei6n (Cot1$ultar el Art. 210). 
Los extremos de las líneas demarcatortosde todos los sectores Serón sei'\a 
lodo. con bandera, de .eetor (Consultor tambi'n Art. 211). 

7.- Lo medici6n de codo lanzamiento 'e hará ~.sde la marco rM' 
cercana hecha por lo caído del disco, la balo, lo eabt.zo del martillo o 
la jabalina, hasta el barde interno del oro -O del orco en el coso d" la 
jabalino- a lo largo de una lineo desde lo marca hecho por el implemen 
to ha.to el cenlTo del circulo, o del orco. 

8.- En cada una de las competencias de 10nzamientO$, :.e proveerla 
un banderln O dioco pora marcar el récord mundial existente; y cuando 
c:orresponda, las récord, nacionales existentes. En los eornpetendas de ~ 
balina, disco y mortUlo, se proveerá también un bcnderin di1tintivo pa
ra seí'lalor lo. lanzamiento> de codo """petidor. 

9.-5010 se usorón los implemento. provisto. por los orgonizodores 
de la reuni6n. Nitlgc.n competidor estor6outorizado poro intraduciroleam 
po un implemento cualquiera.. 

10,- No Se permitiró ningún tipo de artificio -por ejemplo: el ve,!! 
dado de dos a más dedos juntos- que en alguna formo ayude 01 competi
dor cuando realiza un tntento. El uso de vendaie poro cubrir lestone, en 
la mono o en lo mufleco solamente se permitirá balo certificado médico. 

11.- En !~ENITRO"mcrMQALamiento.. los implementa. deben 

OE OOCUMENTACIÓN E INFORMACiÓN EDUCRflVA 
1.. t,¡".ot!n M_ri.," ?~!i-1er Piso - Buenos rure¡, ReD. Ar¡¡;anlina 



ser trasportados de vue.fto hosto lo línea de origen l o el círculo, nunca 
orrojados de vo.1 ta. 

12.... La tolerancio móxima en cuanto a incUnadóntronsversol de las 
correderas poro los pruebas de 'anzamientos será de 1 :100; y en el senti 
do de lo carrera, de ¡ :1000. Lo del <ampo de lanzamientos, de ¡ :¡OOO 
(Cansoltar también el Art. 142). 

13.- En el lanzamiento de lo jabalina no se cafocor6ninguna morco 
sobre la corredero l pero los competidores pueden colocormoreos ""'St.rninrs 
troclas por el Comité Orgonizodor- al costado de la corredero. -

Articola 1820.-Lanzomiento d. la jabalina, 

1.... la longitud de lo corredero na seró mayor de 361 SOmatros, ni me
nardo 30metl'Of yestaró marcada pardos Ifneas paralelas de 5centfmetro.d. 
ancho, separados4melros entresf. El lanzamiento seró hecho desde la parte 
posterior de un arco de circulo trozodo can un radia de 8 metros. Dicho oreo 
consistirá enunaplonchuelade modero o metal de7 centímetros de oncho, 
pintado de blanco y enterrodoer nivel del terreno. Por los extremos del orco se 

~- (;¡1IV> Ol¡/::ilIe 

~1 1 ... -- - LUGAR--"",DI! 
"'.. _ -",C< /' 

I - _ ~I~_ (cero de 1" 
_ dnto) 

5"", 
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tros de ancho. 


Nata, S. recomienda que la cameronatengornenosde 33,.50 me'ln:l$. 


2.- La jabali.la debe ""i"e ..,..10 empolladura. 

3.- No será vólida ningún lanzamiento en el cual lo cabeza me\6 
Ilec na toque el terreno antes 'lUl'"""lquier otra parte de la jabalina;;; 
cuando el com""tidor ,toque con cualquier parte de su cuerpo aext....... l 
dedos la pl,,"chuela o '00 lineas '!<Izadas en .us extrema' en ángulo rec
Io oon 1", lineas poralelas; o cuanda toque el terrena mós 0116 de e.... fT 
neos o de la planchuela. El campetidar poede cruzar cualquiera de la. rr 
neos parolelas. 

En ningún momento podrá el competidar -después de prepararse 
para lanzar y hasta que ta jabalina haya sido lanzada al o;,e- giror ""!!! 
pletamente de manelO que su espolda quede hocioelarecdelanzomienlo. 

lo jabalina será lonzoda por sobre la .,polda, o par !li>bre la 
parte .u""rlor del broza usado pelO .. t lanzamiento, ynodebe •• " revol,!!! 
do. 
No to: No esl6n permitidos los e.tllos na ortodoxos. 

4.- Poro ser válidas, todas tos lonz.omien"" deben caer denbo de 
los bardes internos de las Irneos demarC<llol'l",del sector trazado sob"" el 
campo, detenninoda per la F""olon9""i/in hasta 90 metras d8 las IIn_ q.UII 
parten del centro (A) del cf",ulo del cual forma porte el or<>o, po"",""", 
por lo. pon"" (8) y (Cl en los cuales el orco intercepta 1", Irn_ que <!!. 
marcan lo _redero. los extremos de estos ITneos radiales deben estar mar 
cada, con bande_ de _tor,(Ver figuro en lo página 125). 

5.- Si lo jabalina se quiebro míentros está en el aire no se consi'de 
rará camo una tentativa, sien>pre que el lanzamiento hoya ,ida hecho de 
acuerdo con la noglamenlac;ión. 

(para Implementos ",,""ultar el Art. 204). 

Articulo 1830.-Lonzamiento del disco 

1.- El disco será 1"!'IZado desde un clrculode 2,50 metrasde dl6moi 
Ira (,."ro implementos Y ~til ..s, cansultar los Am. 205 y 2(8). -

Artfculo 1840.-Lanzamienh> de lo balo 

l.-El lanzamiento será hecho desde un circulo de2,135 ~ de 
diámetro. En el medio de lo cl",unferenciacorrespondienleola,,'TtocIfn:!o 
tal del circulo, se colocará una tabla de contencl6n, r.",,-"tte fI¡oiIQ 
01 suelo. 
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2.- Lo bala será lanzada desde el hombm, con uno sola mano. A 

portir del mamento en que el competidor se pone en posición dentm del'\ 
crrculo ""'" comenzar el lanzamiento, la bala tocará el menlÓn a se ha 
liará muy próxima a él; y la mono no deberá descender de esa posició';i 
dumnte la accIón del lanzamiento. La bala no debe ser desplazada hacia 
alr" de la. lineo de los hombros. 

3.- Todas las medic:ion ... serán hechas inmediatamente despu;;' de 
cada lanzamiento.(Paro implementos y útil.s consultar losArts. 206, 209, 
210, 211 Y 212). 

Artfculo ¡SSo.-Lanzamiento d.1 martillo 

1.- Todas los lanzamientos......sn hechas dMde un circulo de 2,135 
metros d. dl&netm. 

2.-Allanzar.1 morfillo, estti pe,,"l!ida.1 usodeguantes camunes 
por<! pr<rtocción de los manas. 

3.. - Está permitido que el competidor -en su posición iniciol antes 
de los balanceos o rotaciones preliminares- ,.¡Iúe lo cabezo del martillo 
sobre .1 suelo, fuera del círculo. 

".- No 'e oansldercrá lanzamiento follida ,i la cabeza del martillo 
taca el 'ueló cuando el competidor realiza sus balanceosa ",taciones pro 
IImi......... ; pero si despui, de hober tacada el .uelo d. esa monero detie= 
no el IOMClmiento por<! ...Iverlo o I ..TeIar, ello se computará camo una 
tentativa reaU""da.(Pcra implementos y útile. cansultar lo! Arto. 207, 
2~, 209, 211 Y 212). 

5.- SI el martillo se ",mpe durante un lanzamiento o mientms e.tá 

en el aire, no se considerorá como una tentativa siempre que el lanza

miento hoya .ida hecho de acuerdo con la reglamentación.Si camocan".!!: 

Cl!eftCla de lo rotUr<! el competidor p ....de su equil Ibrío y comete uno I n

fracción, ello no 'e seLrá computado en contra~ 
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SECCION VI 

Artrculo 1910.-Marcha 

1.- Definlcl6ru MardIa .. la pooeres15n pctIO o pctIO, de _re 
que se mantenga _tocio pemaumt. con el suela. 

2.-Criterlo: \.al ¡ueces de man:ha deben oboervaratenlamenteque 
el pie de avance del marehodor ..tablezc:a eantocto con el ..,.10 en,," 

de que el pie posterior lo abandone; y particularmente, que duran'" el 
la,*" .n que cada pie se opoya sobre .1 luelo, lo pierna ",,6 eKtendida 
(.. decir, na fI..Ki.......... en la IOdllla) par lo menol par un _nto. 

3.- Dictamen y deK.alilicoci_: Los Juecesde ....rchodeslgnadoo 
eligirán un Juez Jefe. T.... 1.. Jueces actuarán independientemente une 
de Cltm. Cuando en opfnl6ft de: 

a) Dos de los Jueces, uno de 1.. cual.....1 Juez J"fe; o 
b) T ..... de los J_, entre 1.. que na.e holla ,,1 Juez Jefe,el mo 

da d" avance de un competidor delo de c ..... plir con lo d.flnl:: 
"ión en cualquier tramo d. lo competencia, el competidor ser6 
deK.aliflcado, e Informada de su descalificación por el Juez J. 
fe. En una competencia contmloda dl...e_1e por la FIAA O' 
r_lizada ""lo IV autorllOClón, deo Jueces de lo ...Ismo """lona 
IIdod na hIndr6ft ouloridad, en ninguno eircUNloftCla, para d;i 
caUrJCaf. 

-4.-SIIas eire_m '-en ImpoolWe __ de l......dlata 
o un .....petfdor ... descallficocl6ft, isIo ser6 efectlYlmda f~la_ 
te ....... de -..:1..... 10 -....'ICIa. 

S.-Puede _""i..... un ~Idor c......mcdode _ 1... 
plica el riesgo de na .,..,.,..Ilr _ la deflnlcl6n ... c_ a c:antac:Io; ~ 
lO na "'nd16 derecho a una seo""'" adv.. leftcia. La decl.16ft d. adY.;:' 
tlr o un .....petldor ser6 ""-'" de ocue" 01 ........ ptDudlml..,1o po
r<! detcalificacl6n ..tablecida en .1 CIfI'II'1o"" 3. 

6.- E.. pr...... de pista, un competidor detcalilieodo debe abando 
nar la pisto lnmed",,-nle¡ y en las pn.ebos sobnt camí_ el competJ-:' 
dar d""",lincada debe - i-.día.......nI. despuéa de·su descoliflc;ac)!ón 
quito......1 núm_ o númen>s distinli_ que lleve. 
Nota, Se recomienda en lo posible el ..... de unslshomade 50I'l0l..de 'bdv.,

tencia 11 mediante banderas blancas, y de t~sCQUficaciólf ~oMe 
bandera. rojos, duronte una prueba de rnorcha ""'" i"fo""""ión de 1<10 
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"Jtoridodes, competidOres y espectadores. 

7.- En todos las pruebas internacionolesde má.de 20 kil6metro.lo. 
organizadores proveerán aprovisionamientos, y los puestos de aprovisio'!2 
miento estorán establecidos a las 10 kil6metros, y en ocIelonte, cocla S 
kil6melros. los competidores no podrán lIevor o loma'l'1ro tipo de opro'd 
sionamiento que el suministrado o aprobado por los organizadores. Todo 
competidor puede solicitarl.s el tipo de aprovisionamiento deseado, y si 
es aprobodo, debe hacérselo llegar a los organizadores a la hora y en el 
lugor que .lIos indiquen. D.berá ..tar disponible en el puesto Indieodo 
por el competidor. 

los aprovisionamientos deberán estar colocados de manera tal que 
resulten fácilmente accesibles por Jos competidores, o que puedan pon~ 
se en Jos manos de "tos. Cual quier campetidorquetomeoprovisionamien 
too en un lugor distinto' de los puestaJ de aprovisionamiento establecidOS 
por los organizoclores, se hace po.ib~e de descalificación. 

los organizadores pueden, Q su olbedrto, yen pre5'isión de desfa
llecimiento de los competido reo, habilitar puestoo de refrescado ocIielo
nales de.puéo de los 20 kilómetroo, en los cuales sólo se proveerá aguo. 

8.- Poro una pruebo de 50;; más kilómetros, codo competi 
dor debe hoeer Ilegor junto con su in.scripcron, un certifieodo m~ico e";, 
pedido por profesional diplomodo, atestiguando su capocidad poro tomar 
porte en la prueba~ Antes de la prueba, se requerirá a cada competidor 
someterse a un examen fTsico ante un médico diplomodoque seró designa 
do por los organizador .... Si el médico lo considera peligro", o imprude-;; 
te, no se le permitiré al competidor iniciar la pruebaocontinuareneUO: 

9. - En loo JuegQS 01 rmpicos y en toda. las pruebas de importancia, 
la mdrcha de 50 kil6metros se ocIecuar6 de manero tal que el primer mI!!: 
chador que arribe, finalice aproximadamente a la puesto del sol, de ma 
nera que puedo beneficiarse con las meiores condiciones climáticas. 

10.- En los Campeonato. Europeo> y en, los Juegos Ollmpicos, el dr 
cuito poro la pruebo de 20 kilómetro, tendrá un máximo de 3000 metro;; 
con un mínimo de 1SOO metros aproximadamente. 

1l.-los organizador.s de pruebas que tengan lugor ",bre caminos 
deben tomor precauciones poro garantizar la seguridad de los competido 
res. En el caJO de los Juegas Olrmplcos y CampeonotaJ Europeos, los ~ 
ganizadC'·es deben garantizar que los caminos a ser usodos poro Jos cam
pe tencias estén cerrados en ambos sentidos, el dec.ir, no abiertos 01 trán 
si lo motorizado. 
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Artrculo 1920.-

Competencia Internoclo~al de Marcha por el Trofeo 
11 L upano" 

!:sta competencia ser6 dirigida por uno Subcomisión designada por 
la Comisión de Marcha de la FIM, de acuerdo a la Reglamenlacl6n a
probada par el Congreso. 
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SIECC ION V II 

COMPETENCIAS COM81NADAS 

ArHculo 1950.- Penlothlon y Decathlan 

CABALLEROS 

1.- El Pentathlon comiste en cinco pruebas, los ellO le, tendrán lu 
90r en el orden siguiente: salto en lorgo, lanzamiento de lo jabalina: 
200 metros, lonzomienlo del disco, y 1500 metros. 

2.- El Decothlon comhte en diez prueba. la, cvoles tendrán l"II"r , 
en dos d;os consecutivos, en el siguiente orden: 

Primer día: 100 metros, sollY) en largo con impulso, Janzamre.n 
to de la bala, sal ta en olta con impul$O y 400 me
tros. 

Segundodía: 1JO metros con vallas, lanzomientodel disco, ~ 
ta con garrocho, lonzom;entode lo jabalina y 150(.1 
metros. 

DAMAS 

3.- El Pentothl"n pora doma, con.iste encinco pruebas, la, cvoles 
tendrán lugar en dos dios consecutivos, en el siguiente arden: 

Primer dio: 100 metras con vallos, lanzamiento de la bala, sal 
ta en 0110. -

Segundodra: Salta en larga, 2oomelros.JI 
GENERALlIYADES 

4.- El arden de campeticlón será sarteado antes de coda pruebg. 
ai,lada. 

5.- En los prueba. de 100, 200 Y 400 metras llanos; 100 y 110 me
tros con vallas, los competidores serón sorteados engrupo$ por el Arbitro, 
preferentemente de tres o mós competidores" y nunca menos dedos. En ~os 
200 metros del Pentathlan femenino, una de los grupas deberá integrarse 
con las competidoras que ocupen los mejores colocaciones al final de lo 
cuarta prueba. 

En los 1500 meh"s cada grupo eslará constituido por cinco o más 

competidores, y uno de los grupos se integrará con los competidores que 
ocupen 10$ mejore. colocaCiones 01 final de la noveno prueba.EI Arbitro 
tendrá autoridod poro reordenar cualquier grupo, si QSU ¡u¡ejo ello es con 
V4!miente. 

6.- En cada una de las prueba. que constituyen lacompetenclo, se 
aplicarán las reglamentociones de lo FIAA, con las excepciones ,iguia.!! 
tes: 

al En solt-o en largo yen coda una de la. prueba. de lanzamientos, 
se pemdtirón a codo compétidor tres tentotivas solamente. 

b) El tiempo de cado competidor .eró tomodo independientemente I 
por tres Cronomefristos. Si por cualquier razónlOlo se dispusiera I 
de dos registras de tiempo y ambas difirieran/.erá adaptoda cam· 
mo tiempo oficial el mayar de los dos. Los tiempos tombién pue-::I 
den registrarse mediante un dispositivo aprobodode crónometra
¡e eléctrico (Ver Iomblén Art. 119). I 

c) En cualquiera de lo, carrera. llanos o de valla••eró descalifica 
do el competidor que incurra en tr... portidas folsos. 

7.- Las puntuaciones porciole. y acumulado. deben comunicorse a 
lo. compelido res despv;'; de cumplida cada prueba. 

8. - Será vencedor el competidor que haya obtenido el moyor n\lme 
ro de puntos en las cinco o en las diez pruebos ""Según sea el coso- od~ 
dicad05 sobre lo base de lo Tabla de Pvntaje de lo FIM. 

9.- En el cosa de un empate, será vencedor el campetidor que ten 
9" el m6. alt-o pantaje en mayar número de prueba•• Si el empote ,ubsi.': 
te, .erá vencedor el competidor que tenga el pantajemásoltoen uno cual 
quiera de los pruebas. Este procedlmlenta se oplicará a los empate, pradO;; 
cidos en cualquier puesta de la competencia. 

10.- A toda atleta que no se presente a la portida, o que na realice 
por lo menos un in~nto en uno de 10$ cinco pruebas del Pentothlon, o en 
uno de la. diez del Decathlon, no se le permitirá lomar porte en la pr":! 
ba siguiente; y se lo considerará como habiendo abandonada la campeten 
cia. Por lo tonto na figul't:lrá en la closific:ación finol. 
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SIECCDON VIII 

ESPECIFICACIONES RELATIVAS A IMPL! 

MENTOS y UTILES :)FICIALES 


Todas 105 dimensiones de los elemen 
tos téc.nicos 2stán expresados en metro";. 
El equivalente que se expreso en pies, 
pulgod05, etc.es apreximado y sólo oH 
tulo informativo. 

Artículo20lo.-Elementos para salto en alto y salto con 

90 no cho 


1.- Generoliclodes: 

o) Porantes: Puede USOrse cualquier Glose o tipo de porantes o poS'" 
tes f siempre que seon r;gjdos. 

b) Varilla: la varilla seró de madero, de metal o de otro moteriaf 
adecuada; de secci6n triangular o circular. A fin de evitar aris 
tas peligrosos, uno varifla trion9ularpuede tener susQrisms lig-; 
ramente redondeadas; y se consideraró que satisface los requeri 
mientos sobre dimensiones SI posa con solamente uno pequei'lo iO 
leroneia (luz) a través de un orificio ""Plantillo triongular I de las 
dimensiones espedficodos. Codoeara de fa \'Orilla triangular m~ 
dirá 30 milímetros; y el diómetro de lo ....arilla circular no sen$: 
menor de 25 milimet"" ni mayar de 30 milímelros. 
Los .extremos de lo varilla ctrcufarestaránconfeccionadasdemo 
nero de obtener une superficie plan..., de 30 x 150 mnrmetros,a 
fin de colocor la varilla sob", los ,",portes de 10$ porontes. 
(E. oplotivo que lo varilla puedo divldi"e por.u porte media, 
uniendo ambas portes con uno abrazadera de metal de alrededor 
d. 300 mil imetros de largo. 

e) Los figuras ilustran sobre los maneras de construir los soportes ~ 
ra lo varilla, de acuerdo con fas reglamentaciones que siguen: 

2.- Salto en olio. 

a) Parantes: Lo¡ porontes semn lo suficientemente altas como .Ixno 
sobrepasar por lo menos en 10 centímetros, lo máximo altura a 
que puedo elevarse la varilla. 
Lo distancio entre porantes no seró menor de 3,66 metros ni ma 
yar de 4,02 metros. 

b\ VI>rilla: lo varilla tendránentre3,64 y 4,00 metros de lorgo. El 

6B 

,poso máxime de la varilla .eró de 2 kilogramo •• 
e) Soportes pora lo varilla: l.,. soportes poro lo varilla serón pia

n<>< y recmngulares, de 40 milrmelros de ancho por 60 milime
tras de largo. Se dispondrán de manera que cado uno enfrente 
01 poronte apuesta; y los exlremos de la varilla se apoyar6n so
bre ellos de manera tal que si la misma es tocada por un com:,,Z 
lldor, éaiga fiÍellmente O tlerro hacia adelante Q hacia 01160. 

d) ExislírÍI un espacia no menor de 10 mllrmetrosenlre loo extremos 
de lo varilla y 101 porantes. 

e) Lo zona de eaído medirá no meno. de 5metroo delorgo por 4 me 
tro> de aneho. 
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3. - Salto con gorrocho: 

a) Porantes: Salvo cuando $e usen brazos: sup:ementarios, lo distan 
cía entre porantes no será menor de 3,66metros ni moyorde 4,32 
metTos.. 

b) Varilla: la varilla tendr6 entre 3,86 y 4,52 metro> de largo. El 
poso máximo de la varilla oer6 de 2,260 kilogramo•• 

e) Soportes pora la varilla: Se usarán clovi¡". poro ....tener lo va!:! 
110; no tendr6n mue>ea' o ron""" de ning~n tipo, semn de e.p'! 
sor unifonne y de no má. de 13 milrmelros de dl6metra. Na de": 
ben sobresalir mós de 75 milfmel"'o de los porontes y la vari.lla 

de$CONOrá sobre ellao de manera que .i es tocado por un eompo
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tidor o por su garrocha, coiga fácilmente a tierra en direcc:i6n 

a lo zona de caída.. 

N 01,,: Para disminuir 1"" posibilidades de lesiones por porte de' 


un compelldor que caigo IIObre 10$ bases de loo poranl ... 
-y COma una varlan'" de lo que an"'cede- los clovijos 
que soporton loo varillas pueden ubico,"e sobre brazos 
suplementnrios, solidarios con los porentes, permitien
do osí mayor "'poroclón de los poranles sin oumen/or el 
lorgo de 1" vorilla (Ver figura). 

d) Lo zona de co(da medirá no menos de 5 x 5 metras. 
e) Cajón de pique: Se construirá enmadera o en metal; "'ndrál me 

fro de largo medido por. el inlerior del fonda de! coj6o (loo c,,:: 
jones existentes que miden 1 melro a nivel del lerreno se conti 
nuarán aceptando), 600 m IItmelros de oncho en el exlremo ~fnm 
101, disminuyendo ha.1o 150 millmet"" de anchoen el fondodal 
cai6n. El largo del c"i6n a nivel del "'rrena y el ancho de laca 
ra posterior (Iombi'" O nivel del terreno)depender6n del 6neuJO 
farmodo entre el fonda y la cara posterior, el cuol será de 105'" 
El fondo del ca¡6n tendrá declive porfienda del nivel del terre 
no en su extremo frontal. llegando haota 200 mmmet""por de": 
bajo del nivel del terreno -medIdo. verticalmenle- en el punto 
en que el fanda y la caro pos"',lor del cajón se ¡ncereapton. El 
cajón e.l6';; construida de manera 101 que sus costodas se Incl i 
na" hacia afuera y fonnen con la cara posterior un ángulo de Q 

proxlmadamente 1200. -
Si el cajón está construido de madero, el fonda se farrorli con 
una chapo metálica en uno loneltud de 800 milfmetras a portir 
del freo", del cajón. . 
La figura de más abalo dados dimensiones de unco¡&n constru(
do con un óneulo de loses entre lo base y la cara posterior. 

~"'!'\~~--ª~'t'!'.",!,~" 

..• ;:.. ~.o:o· ··k':'t~L~:.i;'.,::.;,;~~.;;..';:'~":" .. ':: 

~~ .~... .' 
.:. ". 
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Artículo 2020.- Garrocho 

la garrocha será de cualquier maferial, o de cualquier combina
ción de materiales; y de cualquier longitud y diámetro. Pero cuando seo 
metólico ,i se usa metal- debe ser Usa. La garrocho puede tener un re
vestimiento de no más de dos copas de cinto adhesiva de espe$Or unifor
me. 

Sin embargo, esta redricción no es aplicab1e al revestimiento del 
extremo inferior con capos protectoras de cinta adhesiva en una longitud 
de alrededor de 30 centimetros, poro ,educir el riesgo de deterioro de lo 
gorrccha, al golpear contro la cara "".ferior del cajón o 

Artículo 2030.-Tabla de pique. Salta en largo y Triple 

~. 

l.- Construcción: La Iobla de pique estor6 hecha de madero y me
dirli 1,22 me,"" de largo, 200 milfmetrao de ancho y 100 milrmefro. d. 
espesar. Sobre el barde más próximo a la "ona de ca ida debe,,, flja,se UROII 
bandeja horizontol, de 1,22 metros de largo y 100 milímetros de cncho, 
cuyo cara superiorestaróa 38 mil ímetro$ pordebaiode la superficie de la fo
bia de pique. Esta bandeja t.ndrli un rebarde, a lo largo del borde próxl 
mo a la :tona de caída, de las sigu¡entes dimensiones oproximadas: 38';;;: 
limetro. de altura y 25 mllrmetro. de ancho, formando a.i un nicho (de":. 
presión, hueco) de 38 mllrmetro. de profundidad, 1,22 metro.d. largo y 
100 mllfmetro. de ancho, Inmediatamente despué. de la tobla de pique. 
En esa bandeja se coloco uno plancha del espesor requerida de 2S milí
metros, con una capa de plostilina o de otra substancia adecuada, de 13 
mmmetro. de e'pesor, colocada harizontolmente y o nivel con la tabla 
de pique. La capo de plastllina puede ser ali",dacan un radillo ocoo uo 
ra.trillo liso a fin de borrar I"s huellos d. los pies d. los competido".'¡ 
(Ver Iombi6n Art. 174, oportado 1). ' 

O'fIE«lOI<I DE LA CARRERA . , CAPAS"'~~Ap.'--r-;-
I 20ctn ~~~~~~~ ",' -10c:m --l--' ~-:':-+13!:", c.ft, 

'f!"" ~ > ~~,::: C:>;":;)'f'ii;ii\l'" '" %: ct'" " ;", ',',';'" ',", '-;,;" ,~.;¡;; ~ ~y ~' >::t?;;;Wii!./J:'/j \)-"," (: l' '1: .' i :0:;.,:&'1:;..~ ::f' :.,,~;.;'.';>';' ... ;..~. 10 
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2. - Lo tabla de pique se pintará de blanco. 

N a ta: 	Resullorá muy útil tener a mano uno plancho de plostllino 
de reserva, o fin de no demorar Q 10$ competidores mien
Iros se eliminan los huellas de los pies. 

Articula 2040.- Jo ba 1; na 

1.- Construeción: Lo jabalina consistirá de tres partes: una cabeza 
de met,", un cuerpo y uno empul'lodura encordada. El cuerpo debe estar 
construido de madera a metal, y fijada a él existiré una cabeza métall 
co term inado en una punta aguda. 

2.- Responderá a las especificaciones siguientes: 

Caballeros ~ 
Peso ",rnima inclui'da la 
agarradera encordada 800gr 600gr 

Larga talol: 
Mrnimo 
Máximo 

260 cm 
270 cm 

220 cm 
230 cm 

Larga de la cabeza metálica: 
Mrnima 
Máxima 

25 cm 
33 cm 

2S cm 
33 cm 

P- de la cabeza metálico: 
Mrnimo 80gr 80gr 

Distancio desde el extremo 
dé la cabezo metálica has-
lo el centro de gravedad: 

Minima 
Máxime 

90 cm 
110 cm 

80 cm 
95 cm 

O iámelra del cuerpo en la 
zona de mo~r espesor: 

Mínimo 
Máxime 

2Smm 
30 mm 

20 mm 
25 mm 

Larga de la empulladura 
encordado: 

Minimo IS cm 14 cm 
72 

Máximo 	 16 cm 15 cm 

3.- El encordado coincidir6 aproximadamente con el centro de 9'0 
vedad, estará njodo sobre el cuerpo sjn tientos, resaltos o muescas de 
ningún tipo; y no excederá lo circunferencia del cuerpo enmós de 25 mí 
limetros. El encordado seró de espesor uniforme. 

4.-lo sección transversal del cuerpo será siempre circular en todo 
su larga, y su diámet", máximo esroré debajo de lo empulladura. A portir 
de la empulladura, la jabalina se irá afinando gradualmente hacia el ex 
tremo de la cabezo de metal y hacia lo colo. El perfil desde el exlre";;' 
de la empunadura hasta la punla de la cabeza metálica puede ser recto 
o ligeramente curvo, pero"'la curvarura debe ser gradual y no existirán en 
ello transiciones b,uscas del diámetro de la .eceión, a lo largo de la Ion 
gitud rolal de la ¡aballna. 

5.- La jabalina no,tendrá portes móviles u otro. dispositivos quedu 
rante el lanzamiento puedan cambior Su centrO de gravedod o Su com~-; 
lamiento. 

6.- El afinamiento del cuerpo -desde el diámetro móximo hasta la 
punta de lo cabezo de metal o hasta el extremo de la cola- seró tal que 
el diámetro en el punto medio ent~ el extremo del encordado y c:ualquíe 
ro de los extremos de 'o jobal ¡na, no excedo del 90 % del diómetro mó-: 
ximo del cuerpo; y que en los puntos sitoodos a 15 centímetros de cual
quiera de sus extremos, el di6metro no excedo del 80 % del diómefra m! 
.ima (yer figura). 

L,. 900 a 1100 mmJABALINA 

~,¡-tI ~ O 
~g ~ ,...-4t j ~ 

, 160mm máx. YI ISO","" m,'n.=~~'¡ 
11 ~ l2 

1.14---- L~2600",m a 2100 mm 
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N o to : 	Al reducir lo escalo de longitudes de la figuro o dimensiones a
decuados poro su inclusión en el Manual, ocurre aporentemen
te que el punto donde el ofínomient;:) del cuerpo no debe exce
de r del 80 % del diómetro máKi.mo , coincide con el nacimiento 
de la cabeza metálica. Ello no es así ya que este diáme tro esel 
móx imo permitido (1'50 milímetros) a partir de lo punta de lo ca 
bezo de metol, y no existe ninguno relación con Jo longitud 
real de lo cabezo. 

Artículo 2050. - Di s c o 

1, - Construcción: El cuerpo ':'Iel disco seró de modera a de otro ma 
terial adecuado, con placas de mefoi embutidas en sus caras; y tendr6 
-en el centro e xacto del disco enmarcado por el canto metálico-un dis
positivo poro asegurar el peso correcta, 

2,- Reslxmderá o los especifi caciones siguientes: 

Caballero, Domas 
Peso: 

Mínimo 2 k 1 k 

Diámetro externo del 
canto metálico: 

Mínimo 219 mm ISO mm 
Máx imo 221 mm lá2' mm 

Diámetro de las placas 
merol icas: 

Mínima 50 mm 50 mm 
Móximo 57 mm 57 mm 

Espesor en el centro; 
Mínimo 44 mm 37 ·mm 
Máximo 46 mm 39 mm 

Espesor del canto, a una 
distancio de 6 mm del bor 
de : 

Mínimo 	 12 mm 12 mm 

El borde del canto metólico ,~eró redondeado según un exacto m
ca de c ircunferenc ia , 

3. - Ambos coros del disco serÓn idénticos y estorón constrúTdos sin 
~n trontes, 50Iientes O bordes agudos. Las COfas se irón ofinando según un 
~erfil en línea recto, o partir de los 25 milímetros desde el centro del dis 
'co, hasta el comienzo de lo curvo del canto. El espesar,a 25 mil ímetr~ 
,del centro del disco, seró exactamente el mismo que e l del centro. 

~ máx,57 '1 
1" 50 ,11 
11 11 

,",,/ V/</~R<l I%/~fl(.i ? e - ' 1 
__AaALL!!I~~~ 

I 

\. CABALLEROS 219.221 OAMAS 

Todas la. medidas 
en rnilíme~ros 

~ 

IBO a 182 ,1 

Artículo 2060. - Ba I a 

1.- Construcción: la bola seró de hierro macizo, bronce macizoo 
de cualquier otro rroetol no mós blondo que el bronce¡ o de uno cóscaro 
(envoltura) de alg uno de esos metales rellenada con plomo u otro mate
rial. Debe ser de formo esférico y lo superficie debe ser liso. 

2.- Respcl-nderó a las especificaciones siguientes: 

Caballeros Domas 

Peso : 
Mínimo 7,257 k 4 k 

Diómetro : 
Mrnimo 11 0mm 95 mm 
Móximo 130 mm 1'10rnrn 
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Artículo 2070 . - M o r t i 110 

Construcción: 

l. - Cabezo: La cabezo será de hierro macizo o de otro metal no 
mós blondo que el bronce; o de uno cóscara (envoltura) de esas metales 
rellenada con plomo u otro materiol macizo. Debe ser de forma totolme,!! 
te esférica. 

Si se uso algún relleno, éste debe inco rporarse de mane ro tol 
que permanezca inmóvil, y que- el c entro de gravedad se halle o no mós 
de 6 milímetros del centro de lo esfera. 

2. - Mongo: El mongo seró de un único trozo recto de olambre de 
acero flexible, de un diómetro no menor de 3 milímetros, O No. 11 de 
los Normas de Medición de Alombres¡ y de uno calidad tal que na puedo 
es tirarse apreciablemente dura nte el lanzamiento del martillo. El mongo 
puede tener una gozo (lazo) en una O en ambos extremos, como medio de 
fiiac ión. En lo relativa o un ejemplo de mongo aprobado, ver lo figuro. 

3.- Empuñadura : Lo e mpuñadura puede ser construido a una o odas 
vueltas, pera debe ser rígido y sin articulaciones de ningún tipo; y he .... 
cha de manero que no puedo estirarse apreciablemente mientras se hoce 
el lanzamiento . Debe estor v inculado 01 mongo de manero tal que no pue 
do desplazarse dentro de la gaza del mango, aumentando lo longitud to': 
tal del martillo. 

, 
4. - Uniones: El mongo seró unido a lo cabeza mediante un pivote 

simple o montado sobre cojinetes a bolillos. La empuí'laduro estoróvincu 
lodo 01 mongo por medio de una gaza . No debe usarse pivote. 

5.- El martillo responderá a las siguientes espedficaciones: 

Peso del martillo listo poro lanzar: 

Mínimo 7,257 k 

Largo del martillo completo, listo pore lanzar, medido desde loco 

ro interno de lo empv~aduro: 


Mínimo 117,5 cm 
Móxima 121,5cm 

Diómetra de lo cabezo: 


Mínimo 102 mm 

Móxima 120 mm 


Centro de gravedad de lo cabeza: 
A no mós de 6 mm del centro de lo esferor 
A manero de guía: Debe p:>derse colocar lo cabeza en equili 

bri?" sin el mongo y sin lo ogorrode ro, sobre un orificio horizontal y cE 
culor, de bordes afilados, de 12 mirímetros de diámetro (ver figura) . 

DISPOSITIVO SUGERlt>O PMA VERIFICAR 
EL t.eNlRO O€GRAVEOAD DEL MARlILLO C.,a 

~12~~ 
/!: 

/ !lA.5'f 

7-- ~ 
\ 

• I 110 Mm ___-; ,1 , 
1 :~9",,,, 

---¡r 
-f i ...--::::: I :::::---... I 1 

$ 
MM 

1, f.lD!!p 11< EI!IPU!IApUIIA AP!OIA!!!o 

Artícula2080.-Jaulo poro lanzamiento del martillo o dis.
co. 

1. - Todos los lanzamientos de martillo o disco se horándesde un cer 
codo o ¡aula, poro garantizar 10 seguridad de los espectadores, autorid~ 
des y competidores. 

2.- La jaula debe tener -en planta- formo de C, de7metros de dióll 
metro, con uno obertura de 6 metros o través de lo cual se hoce el 10-;:; 
zomienta. Lo altura no seré menor de 3,35 metros, pero preferentement-; 
deberé tener no menos de 4 metros. 
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3.- Se hallen en uso jau los que han dodo resultados sotisfoctorito
rios, hechos según los especificaciones siguientes: 

Estructuro: A uno altu ra no menor de 3,35 me tros -y prefer ib lemen 
te no menor de 4 metros- sobre el nivel de l terreno, se suspende un cobl-; 
de acero o una serie de trovesoi'los metálicos que afecten la forma de uno 

I¡le tro C . El radio de la e es de 3,50 metros , con el ex tremo a bierto de 6 
Ime tros de ancho. El cable o la serie de travesaños metólicos estóh soste
nidos en un plono horizontal por ocho sopo rtes de metol o monero de más 
tiles, de modo que lo forma de e esté formada por ocho paneles rectoS: 
de 2 1 74 me~ros de ancho coda uno. 

Red: Del cable de acero o de lo serie detrovesanosmetólicos se sus 
penderá uno red de 19, 20 metros de lo rgo y de un ancho que exceda e-;; 
30 centímetros la altura de los so¡:x>rtes. La red será decuerda de 12,5mi 
I¡metros de circunferencia, con mallas de 50 milímetros. El borde inferior 
de la red queda descansando sobre el terreno, hacia la parte inte rna de 
la C¡ y a dicho borde se sujetan,a intervalos r~9ula res, bol sas de a rena 
d e un peso aprox imodode 13,500 kilogramos coda uno . 

Montaje: Los ocho so¡:x>rtes mMá l ices se emplazan sobre el terreno 
mediante espigos O enc hufes permanentes. Los enchufesesta rón e nte rrados 
has ta uno profundidad aproximado de 30 centímetros y provistos de topos 
poro usa rlos cuando se re tiran los soportes . Los soportes y lo red suspendí 
da se mantienen en posición mediante cables metá licos fijad os o estac~ 
en terradas en e l suelo. 

~ - - -~ ~ \, "UTA.S'<-:---- ' 
'--.;,¡¡,;;~'~\. :..-,j~_. --- ..~+I ' 

·1 . .. "" '----.~l /H~'O'-'M 
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Articul o 2090.- C ¡rc u Ios 

1.- Construcción: Los aro! estor6n hechos de planchuela de hierro 
o acero, cuyo borde superior se enrasará con el terreno exterior. la tie
rra O a rcilla que constituye el interiorde los círculosseró compactado fir 
memente yo nivel inferior en 2 centímetros ,al nivel del e xterior del cfr 
cu lo , con uno tolerancia de 6 milímetros en mós o en menos. 

N o ta : A fin de lograr rigidez poro el a ro de planchuela, se recomien
do adoptar a su oose un reborde, según indica la figuro . El jnte 
dar de los círculos fXJra lanzamiento de 10 bolo, disco ymartilro 
puede ser construido de concreto o material similar. 

.¡ t./20mm 

t7~';;';; - ~ - f- ---"1 
t 

BALA, MARTILlQ 
2,135 m 

DiStO 'l'f»mmx 'mm 
2,50 ni 

REBORDE 

Pan. mayor n<¡ialc:r 58 rec"""C!HIa aoIaIpfar 
un re~ a.b base ~11 N,iKllea. 

2.- Dimensiones: El crrculo medirá: 

Poro lanzamiento del disco: 2,50 metros de diámetro ¡ntemo. 
Para lanzamiento del martillo o la bola: 2,135 de diámetro t,!! 

terno • 

El oro de merol tendrá 6 milímetros de espesor y76milímetros de '!!. 
t uro, enterrodo hasta enrasar el nivel del terreno exterior. 

3.- El oro se pintar6 de blonco. 

c .o~n. te; ,n .c:ión (Lanzamiento de lo 
rll h' ,~A(,IUl'._ 

DE DOCI ,~ENTACIÚN E INFORI' Un 
Al. EduardQ lIadero 235 -1~ Piso - 8uenú~ AiI'BS • He ' •• 1, 
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bala} 

1.- Construcción: La tob la de contenciónseró de modero , en formo 
de orco, de manero tal que su coro interna coinCida con la cara interno 
del aro, y construido de modo que pueda ser firmemente f i jada 01 terre 
no. 

2. - Dimensiones: Lo tabla medi rá l,22metr05 de largo interno, 114 
milímetros de ancho y 100 milímetros de alto, referidas a l nivel interno 
del círculo, y 80 milímetros de alto referidos al nivel del terreno ex terior 
al círculo. 

3.- Te rm inación: Lo tabla será pIntado de blanco. 

f 
'~50mM I I 

CINTA O CAL --....I114"'m~ 
I I 

--f-- I I--f-
I 80",rn

100m," 

1 ::::: '. ,~~Q:.;
111 !~"'..,m.. -::>o~· . ." L~'.:{i¡y~ ~·••;f • ....}¡;;;viH X :~~~:~'~~'~w-'>,':ff1",. O.o·ó.o" ?-";;ü ,) , ..1 "'.....50 mm .. ·.... ··o·oó :!~ v "" ...· 

1 2,13Sm~ 
A rtículo 211o.-Sectores para lan zamientos d ~ sde c ír cu 

los y arcos 

El sector dentro del cual deben caer todos los lanza mientos estará 
claramente demarcado sobre el terreno con líneas de 5 centíme tros de an 
cho, cuyos bordes internos constituirán los límites de l sector, cruzónd-; 
se a manera de radios en e l centro de los círculos. Los ex tremos e xterio-:' 
res de estas ,líneas radiales serán ma rcados con banderas de sectOr. 

yU 

Artículo 212o . - Ba nde ra de sector 

1.- Construcción: La bandera de sector seró tetal mente metá lica . 

2.- Dimensiones: La bandera será de formo rectonguior, midiendo 
alrededor de 20 x 40 centímetros, con un asto de 8 milímetros de d ióme 
' ro, y de un largo no menor de 60 centímetros por sobre el terreno. 

Artículo 2130. - Va 11 os 

1.- Const rucción: los vallos estorón hechos de metal, con el trove 
soño superior de modero¡ y consistirán en dos bases y dos porontes , soste~ 
niendo un bastidor recrangular reforzado por uno O más tra vesaños . Los e9 
rontes estorán fijodos o lo extremidod de codo base. Lo va llo e storó dise 
f'\ada de manero tal que pora derribarlo se requiera uno fuerzo no men;': 
de 3,600 kilogramos aplicada en lo parte med 'io del borde superior de lo 
varilla transversal. Lo altura de lo vano debe poderse ajustar paro ¿oda 
prueba. Los contrapesos deben ser ajusta bles, de manero que en codo al 
tura, poro derrHx:r rlo, se requiero uno fuerzo no menor de 3,600 kilogra 
mos ni ma yor de 4 kilogramos . 

2. - Dimensiones: Los alturas típicos de los vollos serón: 

Domas: 


100 metros: 84,0 centímetros 

200 metros: 76,2 centímetros 


Ca1:xJlleros: 


110 metros : 1,067 metros 
200 metros: 76,2 centímetros 
400 metros: 91,4 centímetros 

El oncho máximo será de 1,20 metro. El largo máximo de lo base 
será de 70 centímotros. El peso total de los volltls no será menor de 10 ki 
logramos. 

N o t a : 	En cado coso ex istirá una tolerancio de 3 milímetros en mós o en 
menos respecto de las ol'turos típicas, .~ontemplandCl variaciones 
en la fabrica ción (Ver también Art. 163 ). 

3.- El ancho de lo vodlla superi.or será de 70 milímetros. El espe 
sor de esto varil la estoró entre los 10 y los 25 milímetros. Lo varilla esto 
ró firmemente fi¡cda en sus ex tremos. 

00 
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MODELO DE VALLA ¡I I 
APROBADA J.-- 2.2Smm I 

-~, ,,~ 
I I , 
! I .r.- 100mm ! 
,.~ff.-

O/RECClON DE LA 

CARRERA 


CONTRAPESO 

J..--700 rnm ------i
I 

4.- Terminación : La varilla superior se pintará o bandos blancos y 
negras de manero tal que los bandas blancos aporezcon en los extremos 
de codo va llo, y tengo n un ancho de por lo menos 225 mil ímetros. Lo vo 
110 será emplazado sobre lo pisto de manero tol que sus bases esténhoc~ 
el lodo par el cua l se aproximo el competidor. 

5.- Ensayo: Poro verificor lo resistencia (01 derribo)ofrecido por las 
val los, puede usorse uno simple balanza de resorte (romona~pora la opli 
coción de uno fuerzo de tracción sobre el centro de la var illa. Coma v-;; 
riante, puede usarse un cordel, con un gancho aplicodo sobre el cent~ 
de lo varilla, haciendo pasor el cordel por uno poleo convenientemente 
establecido, y cargando con pesos el otro extremo del cordel. 

Artículo 2140.-Te stimonios poro postas 

Construcción: El testimonio será untubode seccióncircu!ar, hecho 
de modero, metal o cualquier o tro moterial rígido,de uno solo piez", cu 
yo lorgo no seró mo yor de 30 centímetros ni meno r de 28 centímetros. ~ 
circunferencia seró de 120 milímetros y no pesaró menos de 50 gramos. 
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ArtícuI02150 . -T~cos de po -rti da 

1. - El propósito deles tocos de partido es aceleror el desarrollo de 
los programas y proteger los pistos. 

2.- Deben estor totalmente construídos con materiales ríg idos . 

3. - Pueden ser ajustables, pero deben estor hechos sin resodes u o 
tras disposi tivos por medio de los cuales el atleta puedo obtener cualqui;;: 
ayudo artificial. . 

4.- Deben estor hechos de manera tal que puedan ser co locados fó 
cil y rópidam~nte, y retirados sin ningún daí"io pora lo pisto. 

5.- Pueden usarse solamente. en correrasde no mós de 880 .yardas¡ y 
en carreros de postos, solamente por quienes compiten en el primer tra
mo siempre que 6ste no excedo de 880 yardas. En el caso de los hoyos de 
partidos, se aplica similar restricción. 

Artículo 2160.- Postes d e 1I egada 

Los eostes de llegado serón de const rucc ión ríg ida, de a Irededor de 
1,37 metros de altura, 8 centíme tros de ancho y 2 centímetros de espe
so,. 

60 mm )( '20 mm 
50 mm LINEA DE 

CAL· 

, I
300mm~ ...-r.- 300 "' m~rí
vv " 1< .. « 

<t 

r~ 
"1¡37 m 

, O 

"av 

1,22 m 

. 

-->j80f--
mm 

", ....._~t_...JO:L--L....J..____ 
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División IV 


Artíc ulo 38lo. -Pruebas para las cual es se hom ologan r~
c't>rds mundiales 

CABAUEROS 

Carreras : 

100 yardas 	 2 millos 1OQ metro' 2000 metro' 


3 200 3000 " 
220 " " 	 " 
440 	 6 " 400 " 5000 " 
" 
880 " 10 " 800 " 10000 " 

1000 " 20000 " 1 millo 15 " 
1500 " 25000 " 

30000 " 
hora 

Correros de obstáculos: 

3<X>O metros 

Vallas: 

120 yardas 	 110 metros 

200 
 ti220 " 


440 " 400 " 


Postas: 

4 x 11 O yardas 4 x 100 metros 


4 x 220 " 
 4 x 200 
 11 


4 x 440 yardas 4 x 400 metros 


4 x 880 " 
 4x800 11 


4 x 1 milla 4x15oo " 


Marcho: 


20 millos 20000 metros 2 horas 

30 11 	 3()()(x) 11 


5(X)()O, 11 


Saltos: 

Salto en alto Salto en largo Sal to triple Salto con garrocho 

84 
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Lanzom ¡entos: 

lanzamiento de la bola; lanzamiento de la jabalina; lonzomiento 
del disco; lanzamiento del martillo. 

Decathlon 
DAMAS 

Correros: 

100 yardas 60 metros 

220 " lOO " 

440 " 200 

880 " 400 


l 'millo 800 

1500 " 


Vallas: 

iOO metros (la vallas) 

200 me tros (la vallas) 


'Postas : 

4 x 11 O yardas 4 x 100 metros 

4 x 220 " 4 x 200 
 11 


4 x 440 	 4 x 400
11 


4 x 880 " 4 x 800 


Saltos: 


Salto en alto; solto en largo. 


lanzamientos: 


Lanzamiento de la jabalina; lanzamiento del disco; lanzamiento de 
la bolo. 

Pentathlon. 
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MODIFICACIONES APROBADAS EN EL CONGRESO DE LA F.I. A.A. 
REALIZADO EN ES lOCOLMO - AGOS lO DE 1970 

ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL lo. DE MAYO DE 1971 

(Traducción de lo porte pertinente de lo información enviada por lo F.L 
AA. en octubre de 1970) 

COMISION TECNICA 

1 - En el Congreso anterior se decidió que 105 modificaciones 01 Regla
mento Técnico se hicieran normalmente coda cuatro años, en ocasión 
de los Juegos Olímpicos, salvo aquellos asuntos cuya urgencia .nece 
sitcra una acción inmediato. Lo Comisión consideró que existíonol-= 
gunos asuntos de importancia suficiente como poro justificor uno in
mediata modificación de la reglamentación y recomendó -y el Con
greso aprobó eso recomendación- que a partir del lo. de moyo de 
197 1 entren en vigor los siguientes cambios, los que tendrán vigen
cia en los Juegos Olímpicos de 1972. 

2 - Art. 119 - CRONOMETRISTAS - Apartada 5) 
Suprimir to ta lmente el segunoo párrafo del apartado 5), que dice: 
11 En el dispositivo de c ronometraje se hará un ajuste de 5/100 de se 
'gundo de manera que el reloj comience a marchar ~l 00 de segunck; 
despúés del fogonazo del disparo ll 

• 

~ un nuevo aportado 6): nEI , dis-positivo de crooometraje el~ 
trico se usaró en los Juegos Olímpicos, Campeonatos Mundiales y, 
siempre que sea posible, en todos los Campeonatos de Area ocle Gru 

" po. 

IICuondo se utilice este dispositivo el tiem-po registrado será el tiem 

po oficial". 


3 - Art. 142 -Aportado 14) 
Iv\odificor el primer párrofo del apartado 14), de la manera siguie~ 
te: 
"Un competidor de una prueba de campo Que sin razón demore el ha 
cer un intento, se hace pasible de que no le seo permitida el mismo: 
registróndalo como nulo". 
nAnte uno segundo demora -en cualquier momento del desarrollo de 
lo competencio- seró privado de realizar 105 intentos restantes; pero 
cualquier marca realizado hasta ese momento será vál ida ll 

4 - Art•• 45 
Permitir el uso !Xlra 105 mediciones- de cintas de fibra de vidrio, 
ademós de los cintos de acero.86 

T 5 - Art. 162 - Apartado 9) , 
Modificor lo última parte del apartado 9 ), que dice: uLos competí
dores pueden usor sus propios tacos de p·artida", por esta otra : 

IILos competidores en 105 Juegos Olímpicos y en los Campeonatos de 

Areo y de Grupo deberón usar únicamente tocos de partido aproba

dos por lo F.I.A.A. y suministrados por 105 organizadores de la reu

nión. 

En todos las demós competencios 105 competidores pueden usar sus pro 

pios tocos de partida, siempre que cumplan con los especificociont% 

de la F.I.A.A. y que los circunstancias lo permitan!!. 


6 - Art. 163 - CARRERAS DE VALLAS Aportado 4) 
Awegar al aportado 4), 105 palabras subra-yodas, de manera que qu~ 
de así: 4) IIEI competidor que arrastre su pie .o pierna por el costado 
de cualquiera de las vallas; o que salte uno vallo que no esté en su 
propio andarivel; o que a juicio del Arbitro derribe deliberadamen
te una valla con la mano o el pie, seró descalificado" . 

7 - Art. 18. - PRUEBAS DE LANZAMIENTOS - (REGLAMENTACION 
GENERAL) Aportado 10) 
t-IIOdificar la último parte del apartado 10), que dice: l/El uso de ven . 
daje paro cubrir lesiones en la mono O en la muf"ieca solamente se pe7 
mitirá boja certificado médicoll 

,. de lo manero siguiente: 
liNo estará permitido el uso de vendas en lo mano, salvo el caso en 
que seo necesario cubrir uno herido cortante abierta. El uso de ven
dos en la muf"ieco solamente se permitirá bajo certificación dada por 
el médico oficial de lo reunión". 

8 - Art. 195 - DECATHLON Aportado 2) 
Ágregar una previsión en el sentido de contar -cuando seo posible
con un intervalo de 30 minutos entre cada prueba. 

9 - Art. 195 - PENTAll-iLON, DAMAS A orlado 3) 
o El apartado 3 será modificado poro permitir que el Pentatl-don fe 
menioo pueda tener lugar en un solo día o en dos días consecutivas~ 
Se ha consultado a la Comis ión Femenina para que asesore si en el 
coso de real izarse en un sólo día, será nece50ria algún cambio en el 
orden de las pruebas. 
b ) Debe hacerse un agregado al Artíc",lo, a fin de contar -cuando 
seo pos ible- con un interva lo de treinta minutos entre cada prueba. 

10 -TODOS ESTOS PUNTOS FUERON APROBADOS Y ENTRARAN EN 
VIGOR A PARTIR DEL .0. DE MAYO DE .971 

Tamb ién se resolvió: 

O" 
r" 



n'~~ 

.gregor 01 opo~~este ortrcUfo lo' s!guie nte : 
IlEn tocas las reuniones ' internacionales (enumeradas en el orto 12, 
aportado 1, o) Juegos Olímpicos y Campeonatos Mundiales, b} otros 
Juegos de Areo y de Grupo y c) encue ntros entre dos o más miembros 
afiliados) el número del competidor llevará, ademós del número pr~ 
píamente dicho, unicomente lo denominación oficiol de la reunión 
o campetenc io (de un tamaño que no exceda de 15 x ~,5 cm )" • 

NOTA: lICuando las Federaciones Nacionaleshayon contratado con 
patrocinadores comerciales el agregado de una j"nscripción en los nú 
me ros de los competidores -tratándose ele reuniones locoles- se rec~ 
mienda o las afiliados no permitir que lo inscripción exceda de l5 x 
2 , 5 cm y asp.gurorse que todos los competidores que tomen porte en 
lo competencia usen el mismo tipo de número l1 

• 

12 - TABLAS DE PUNTAJE PARA PENTATHLON y DECATHLON 
La Comisión considera que en visto del ampliomargen de puntos que 
corresponde a cado "fracción de 1/ 10 de segundo en la toblQ de 100 
metros y 110 metros con vallas (DecothlonL y en 100 metros va llos 
y 200 metros (Pentothlon), debería introducirse uno Toblo de punto
ie intermedio para marcos registrodas eléctricome., te en c entésimos 
de segund::>o 
Estos tablas entrarén en vigor a partir del lo. de mayo de 1971. 

as 


